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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.—Negociado 1

La Reina (Q. D. G.), de conform idad con el d ic -  
tám en del Real Consejo de Instrucción pública , se 
ha dignado m andar que á los alum nos que sim ul
taneen cursos d é la  Facultad  de Derecho en sus dos 
secciones de Leyes y A dm inistración no se les exija 
más que el im porte  de una sola m a trícu la , según 
lo dispuesto en el párrafo  tercero del a rt. 5.° del Real 
decreto de 11 de Setiem bre ú ltim o, en atención á 
ser las dos secciones referidas p arte  de una misma 
Facultad.

De orden de S. M. lo com unico á Y. S. para su inf
iel igencia y efectos correspondientes. Dios g u a r
de á V. S. muchos años. M adrid 29 de N oviem bre 
de 1858.— Corvera. = 5 r .  R ector de la Universin 
dad de  .

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una con
sulta del Rector de la U niversidad Central sobre si 
los alum nos reprobados en  c ie rtas  as ignatu ras que 
exigía el Real decreto de 23 de Setiem bre de 1857, 
y ya no figuran en los vigentes program as genera
les de es tu d io s , han de rep e tir  tales m aterias. Y 
oido el Real Consejo de Instrucción  p ú b lic a , se ha 
dignado m an d ar S. M. que no se les obligue á ^llo, 
y que se les expida certificación por completo del 
año que cursaron  en el académico an terio r como si 
hubieren  ganado todas las enseñanzas que para él 
entónces se requerian .

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid 3 de Diciem bre de 1858.==C or- 
v e ra ,= S r .  Rector de la U niversidad d e.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los partes rem itidos al Capitán general de 
Filipinas por el C ontra lm iran te de la escuadra fra n 
cesa Mr. R igault de Genouilly y el Coronel Jefe 
de las fuerzas españolas destinadas á o pera r en 
C ochinchina, con fecha 24 de S etiem bre, desde el 
cuarte l general de T ienchá, aparece que el dia 13 
de Setiem bre habia llegado la Duransé con parte de 
las fuerzas españolas expedicionarias, de las que 
solo faltaba por incorporarse el pelotón de caballe
ría que al efecto estaba destinado.

Desde la toma de los fuertes y establecim iento 
del cam pam ento hasta  la p resen te se ha estado es
perando el ataque del ejército annam ita , que fuerte 
de 12.000 hom bres, según noticias adqu iridas por 
los m isioneros, debia sa lir al encuentro , sin que 
h as ta  el presente lo haya verificado.

Sus fuerzas avanzadas se encuen tran  bastante 
léjos, en el in terio r del rio de T u ran a , las que han 
sido rechazadas algunas veces por las buques de 
g u erra , habiendo adem as destru ido  las baterías que 
habían  im provisado.

E l ejército se ha ocupado activam ente en la 
construcción de una línea de defensa bajo Ja direc
ción de los Oficiales de ingenieros, á fin de no dejar 
sobre R península de ChamCallao más guarnición que 
la puram ente ind ispensab le, y em prender las ope
raciones con el m ayor núm ero de fuerzas posible en 
cuanto empiece una estación favorable , puesto que 
al presente lo intolerable de las calores prohíbe toda 
m archa á las Tropas europeas.

Los buques de gu erra  se han ocupado igualm en
te en hacer algunas exploraciones por las costas. El 
estado san itario  de ám bos ejércitos era inm ejo
rable.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico* 
partic ipa  con fecha 13 de Noviem bre próxim o p a 
sado que no ocurre novedad alguna en aquella Isla, 
y que su estado sanitario  sigue siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de M adrid, á 4 de Diciembre 
de 1858, en los autos que por recurso de casación 
an te Nos penden en tre p a r te s , de la una D. José 
Joaquín C arrera y com partes, vecinos de la Haba
na , y de la o tra  la em presa del fe rro -ca rril de 
C árdenas, sobre indem nización de perjuicios:

Resultando que en 26 de Marzo de 1854 D. Re - 
gino C apiro, A dm inistrador del ingenio G ratitud , 
de la propiedad de D. José Joaquín C a rre ra , dió 
p a rte  al Gapitan pedáneo de Cim arrones de que 
como á las diez de la m añana de aquel d ia pasaron 
por la línea del fundo los carros de carga de la em
presa del fe rro -ca rril de C árdenas en c ircunstan 
cias en que reinaba un  viento S u r horroroso, b ro 
tando m ucho humo la chim enea de la m áquina h a s
ta el punto  de que por dos extrem os de la derecha 
de la línea se incendió un cañaveral ya co rtado , y 
que en pocos momentos ocasionó un incendio muy 
extenso, cuyo progreso no pudo e v ita r , sin em bar
go de haber acudido con la negrada del ingenio :

Resultando que en el mismo dia los encargados y 
A dm inistradores de los ingenios bidustria  , de la 
p ropiedad de D. Felipe Jim énez; Cánnen , alias Jar- 
d in , de D. Miguel ilzarbe; Soledad , de D. José Joa
quín  A izpurua; San Vicente, deD . Vicente del J u n 
co y C afe ta l; Conformidad, de D. Lorenzo Lombart, 
dieron tam bién p arte  de que sus respectivos fun
dos acababan de su frir  un horroroso incendio p ro 
cedente del ingenio Gratitud , ocasionado, según to
das las p robab ilidades, en el momento de pasar 
los carros de la em presa del ferro-carril de Cár
denas :

Resultando que form ada la correspondiente su
m aria á consecuencia de dichos p a rte s , y p rac tica
das las oportunas d ilig en c ias , se ofreció la causa á 
los dueños de los referidos in g en io s, los cuales con
testaron que no querían  m ostrarse p artes  , reser
vándose D. José Joaquín C arre ra , D. Miguel Ilzarbe, 
D. José Joaquin*A izpurua y D. Felipe Jim énez sus 
acciones para deducirlas civilm ente cuando les con
v in iere y contra quien  hubiese lu g a r :

R esultando que hecha tam bién la tasación del 
daño ocasionado en los ingenios por dos peritos 
nom brados de oficio , se oyó al Prom otor fiscal, 
quien expuso q u e , no resultando del procedim ien
to acción crim inal por la causal de los incendios, 
estim aba que debia sobreseerse en la causa y de
clararse las costas de oficio •

Resultando que acordado el sobreseim iento en 
tales térm inos por el Juzgado de Cárdenas en auto 
de 9 de Junio  de 1854, se consultó con la A udien
cia P retorial de la H abana, y fué aprobado en p ro 
videncia de 14 del propio mes y a ñ o , dictada por 
la Sala segunda , declarándose tam bién de oficio las 
costas de aquella S u p e rio rid ad :

R esultando que en 18 de O ctubre de dicho año 
1854 D. José Joaquín C arrera , D. Miguel Ilzarbe, 
D. José Joaquín A izpurua y D. Felipe Jim énez, pré- 
vio ju ic io  conciliatorio sin avenencia , propusieron 
dem anda en la Alcaldía m ayor prim era de la Ha
bana sobre que se condenara á la em presa del fer
ro -ca rril de C árdenas á que pagase á los dem an
d an te s , como dueños de los ingenios Gratitud, Sole
dad y San Joaquín , Jardín  é Industria , lo que en 
tasación im portasen los daños y perjuicios que ha
bían recibido por el incendio que en dichas fincas
u ^ a a i u u u .  u u  j  c a í  U v u v j  , c i i c v u u i U U S  U l

la locomotora Orion en 26 de Marzo de aquel año :
Resultando que de esta dem anda se confirió 

traslado á la e m p re sa , la cual le contestó m anifes
tando que sentía la desgracia que los hacendados 
habían experim entado con el incendio; pero que, 
estando persuadida de que no se habia causado por 
la locomotora , según se suponía , no podia p re s ta r
se á la ,indem nización de los perjuicios reclamados, 
negando por consiguiente la d em an d a , y suplican
do que se le absolviera de ella como injusta y te
m eraria , con condenación de costas á los actores :

Resultando que seguido el pleito ] or sus trám i
tes , y practicadas por una y otra parte  las pruebas 
que creyeron conducentes á su derecho , se dictó 
sentencia por el Alcalde m ayor referido, en 26 de 
Marzo de 1856, absolviendo á la em presa del ferro
carril de C árdenas de la dem anda in terpuesta por 
D. José Joaquín C arrera y co n so rte s , é imponiendo 
á estos perpétuo  silencio y las costas :

Resultando que in te rpuesta  apelación por los 
dem andantes y rem itidos los autos á la Audiencia, 
se p resen taron  por aquellos varios documentos, ex
presando que C arrera habia agregado á su ingen ia  
Gratitud el de Tres Torres, rem atado á su favor 
en 1851, viniendo á form ar uno solo: y que si bien, 
según se habia dicho, el incendio ocurrió  en la 
paja de un cañaveral ya cortado del ingenio Grati
tud , situado en el ángulo formado por la línea del 
fe rro -ca rril y del ingenio Recurso, de Rolando, esta 
designación no era la ajustada á la verdadera cues
tión del pleito, puesto que en tre  los fundos de C ar
rera y Rolando se in terponía el nom brado Tres 
Torres, y que en este fué donde empezó el fuego; 
habiendo tenido que entenderse la em presa del fer
ro -c a rr il,  ántes de pertenecer á C arre ra , con los 
herederos de D. Francisco de la Torre y Cárdenas:

Resultando que solicitado por los dem andantes 
el recibim iento de los autos á p rueba , se opuso la 
parte  de la em presa, alegando que todos los docu
mentos presentados eran  relativos á probar que el 
incendio ocurrió  en el ingenio Tres T orres , y que 
tanto  el escrito de dem anda como las dem as pági
nas del proceso persuad ían  que los actores siem pre 
sostuvieron que el incendio ocurrió en el ingenio 
Gratitud, y que esto, sin  em bargo, no influía ni des
v irtuaba  otros hechos, ni im portaría  nada el nuevo 
lugar que d iera al in cen d io , toda vez que la m á
quina era la misma, y respecto á ella n inguna cu l
pa se había justificado á la em presa :

Resultando que reservado p ara  la vista el p ro 
videnciar sobre la p rueba , se acordó, de conform i
dad con lo pedido en el acto de aquella por los d e 
m andantes, que para mejor proveer se verificase el 
cotejo con sus originales de la escritu ra  y d iligen
cias de remate del ingenio Tres Torres , acom paña - 
das con el escrito de ag rav ios, y contra cuyo con
tenido protestó la em presa :

Resultando que hecho el cotejo con citación con
tra ria  se dictó en 20 de Junio de 1857 por tres  Ma
gistrados de la Sala segunda de dicha Audiencia 
Pretorial sentencia de v is ta , en la q u e , revocando 
el auto definitivo apelado, se condena á la em presa 
del fe rro -carril de Cárdenas á pagar á los dem an
dantes lo que en tasación im porten los daños y per
ju icios que recibieron por el in c en d io :

Resultando que contra esta sentencia interpuso 
la em presa del f e r ro c a r r i l  el presente recurso  de

casación , citando como infringidas las leyes 3.a y 
5.a, título lo  ; 9.a, título 31, P artida  7.a ; la doctrina 
del derecho que, teniendo en cuenta que por hacer
se una indemnización puede prem iarse el dolo ó la 
culpa á costa del ménos culpable ó del que absolu
tam ente es inocente, sanciona que debe juzgarse la 
participación que el mismo dañado ó querellante 
haya tenido en el hecho que la m e n ta ; cuya doctri
na apoyaba la ley 6.a, título 15, P artida  7.a; toda la 
doctrina del caso fortuito , y especialm ente las leyes 
14, tituló 15, y 1.a título 3! , P artida  7.a ; las leyes 
12, título 14, P artida 3.a; 2 6 , título 1.° y 7.°, y 9.a, 
título 31, P artida  7.a ; la doctrina legal y leyes que 
m andan respetar las ejecutorias; la ley 12, título 22, 
P artida  3.a; la 6.a, titulo 10, libro 11, Novísima Re
copilación, que prohíbe pruebas en segunda in s tan 
cia sobre hechos que fueron discutidos en la p rim e
ra, y la doctrina legal que m anda respetar el cuasi 
contrato de la contestación del pleito; la disposición 
gubernativa del Marques de la Pezuela de 1.° de 
Febrero de 1854, y la doctrina de toda ju r is p r u 
dencia de que la ley no tiene efecto retroactivo ; la 
doctrina legal que condena los docum entos p r iv a 
dos y hechos sin citación co n tra ria  p ara  que en 
v irtu d  de ellos no pueda pronunciarse n ingún  ju i
cio; Ja de que el resultado de las tachas debe pe
sarse al tiempo de la sentencia d e fin itiv a ; el a r 
ticulo 183 de la Real Cédula, que m anda fundar, no 
solo las sentencias definitivas, sino tam bién las in -  
terlocutorias , y el 219 de la misma Real C édula, y 
por último la doctrina legal establecida contra las 
indem nizaciones de perjuicios por las em presas ele 
ferro -ca rrile s

Vistos:
Considerando que la cuestión de este pleito se 

reduce á si el incendio que tuvo lugar en el inge
nio G ratitud , y se propagó á los dem as , fué ocasio
nado por las chispas ó brasas que despedía la lo
comotora Orion á su  paso por aquel ingenio en la 
m añana del 26 de Marzo de 1854, causando los da
ños y perjuicios que se reclam an , y en caso afirm a
tivo si hubo culpa por parte de la em presa d e 
m andada :

Considerando que la sentencia de la Audiencia, 
al declarar con lugí a dem anda y co n d e n a rá  la
o m n i ’ flea ol f Krv La a n o  or» 'n c ^ n l o n .
los daños y perjuicios ocasionados, se funda espe
cialm ente en aue se hallan probados ios dos ex tre 
mos capitales dt que la locomotora Orion causó el 
incendio, y que la em presa es culpable porque los 
conductores d é la s  m áquin. acostum braban á lle
v ar abiertos los ceniceros:

Considerando que sobre la apreciación de los he
chos que aparecen calificados como fundam ento de 
la sentencia no puede ocuparse esta Sala de Indias 
al decidir el presente recurso, porque debe a tener
se, en cuanto á hechos, á la calificación de aquellos 
en que se haya fundado el T ribunal ó qud} y que 
solo cuando se declarase haber lugar al recurso po
d ría  apreciarse después lodo el resultado de autos 
al llam arlos la Sala de nuevo á Ja vista para fallar 
sobre el fondo del negocio, según lo prevenido en 
los artículos 211 y 214 de la Real Cédula de 30 de 
Enero de 1855:

Considerando que en la p arte  dispositiva de la 
sentencia ejecutoria en que se condena á la em presa 
por haber probado los dem andantes su acción, se 
ha aplicado bien el derecho, y no se han infringido 
por consecuencia las leyes y doctrinas en que se 
apoya el re c u rso :

Considerando, por o tra  p a rte , que tampoco son 
aplicables á la cuestión presente las de P artida que 
se refieren , unas á delitos y penas de que no se t r a 
ta en este negocio puram ente civil, y otras al caso 
fortuito que no se ha estimado en el mero hecho de 
haber declarado culpable á la em presa, siendo as i
mismo inaplicables, como las restantes de Partida , 
la ley recopilada sobre admisión de pruebas en se
gunda instancia, pues que no se recibió á ella el 
p le ito , y solo se cotejaron por auto judicial para 
mejor proveer y con citación contraria  los dos do
cum entos públicos presentados al pedir aquella , lo 
cual autorizan las leyes en cualquier estado del 
juicio :

Considerando, por último, que el sobreseimiento 
acordado en la causa á que -dió motivo el incendio, 
y que aprobó la A ud iencia , no es una ejecutoria, 
pues que no obsta para abrirse de nuevo si ap a re 
ciesen nuevos m éritos; que el bando del Marques 
de la Pezuela no obligaba cuando ocurrieron los 
fuegos, y que la doctrina legal que se dice estable
cida contra las indemnizaciones de perjuicios por 
las em presas de ferro -carriles pugna con los 
principios de justicia cuando resultan culpables co
mo en el caso p resen te, y con lo mismo que. hizo la 
de C árdenas en las dos indemnizaciones hechas á 
Ponce de León y G uerrero que aparecen de a u to s :

Fallam os, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por la em presa del fe rro -ca rril de C árdenas, á la 
que condenamos en las costas del mismo y á la 
pérd ida de los 1.000 pesos depositados, los que se 
d is trib u y an  con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la Gaceta del Gobierno, para lo cual se pase la 
correspondiente copia certificada , lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=R am on López V azquez .=  
José G am arra y Cambronero.=;M anuel García de la 
G otera.=M iguel de Nájera Meneos. — Vicente V a- 
lo r .= Jo sé  Portilla.— Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publicación.— Leída y publicada fué la an terio r 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
M inistro del Suprem o T ribunal de Justicia, y P re

sidente de su Sala de Indias, de que certifico yo el 
Secretario de S. M. y Escribano de Cám ara.

M adrid 4 de Diciembre de 1858. =  Pedro Sán
chez Oca ña.

En la villa y corte de M adridpá 6 de Diciembre 
de 1858, en los autos seguidos en la Alcaldía m a
yor segunda y en la A udiencia P re to ria l de la Ha
bana en tre  D. Joaquín Gómez y sobrinos y Doña 
Casim ira Diaz de B ustam ante, esposa de D. Lucia
no García B arbón, como heredera de su pad re  Don 
José A ntonio, sobre pago de 10.912 pesos 4 rs., 
autos pendientes an te Nos por recurso  de casa
ción :

Resultando q u e , asociados D. Joaquín Gómez, 
D. Rafael Toca , D. José María G agigal, D. José Mi
guel U rzaingui, D. Domingo Diaz B ustam ante, Don 
Luciano García Barbón y D. José Antonio Diaz de 
B ustam ante, ad q u irie ro n , en diferentes proporcio
nes, varias haciendas situadas en la ju risd icción  
de P in ar del Rio, cuya m ayor parte  habia p erten e
cido á los reverendos P adres belem itas:

Resultando que el último de los socios mencio
nados fué encargado de la adm inistración de las h a
ciendas, y que falleció en 19 de Setiem bre de 1850:

Resultando q u e , llevada á efecto por la sociedad 
la enajenación de porción considerable de aquellos 
terrenos, obtuvieron tam bién por com pra, según 
escritu ra de 21 de Marzo de 1849, los socios D. Do
mingo Diaz de B ustam ante y D. Luciano García 
Barbón, que rep resen taban  el 24 y un cuarto  por 
100 en la com unidad de haciendas, el 75 y* tres 
cuartos por 100 restan te de p a rte  de ellas en precio 
de 45.000 pesos que resu lta consignado en los li
bros de la sociedad, rebajándoseles por el Ínteres 
que á los com pradores correspondía 10.912 pesos 4 
reales, y obligándose ellos á satisfacer el resto á los 
otros sócios en ciertos p lazos:

Resultando que por la sucesión del socio-adm i
n istrador, representada por García Barbón, se p re
sentaron á los demas socios dos balances del Debe y 
Haber de dichas haciendas en 7 de Marzo y 31 de 
Diciembre de 1850:

Resultando que por escritu ra  de 11 de Mayo de 
1852 D. Luciano García B arbón, por sí y en repre
sentación de su esp o sa , y autorizado por su conso
c i o  u .  ■‘ i^ u f r n n g o  D ía z  u e  D u s v a i u a i n é ,  u u e a o s  uei
29 y un cuarto  por 100 de las haciendas, vendió 
y traspasó esta parte  y la que los mismos vende
dores tenían en los créditos á favor de la sociedad, 
según el balance de 7 de Marzo de 1850 , á los so
brinos de D. Joaquín Gómez y compañía por p re 
cio de 102.375 pesos, que era la cuota correspon
diente al 29 y un cuarto por 100 en el valor d é la s  
haciendas y en los créditos expresados :

Resultando que con presentación de aquellos 
balances y de una cuenta particu la r, formada como 
consecuencia de ellos por los dem andantes, en la 
cual se saca por resultado haberse hecho doble abo
no por la adm inistración que tuvo á su cargo Don 
José Antonio Diaz de Bustam ante, á D. Domingo del 
mismo apellido y D. Luciano García Barbón de los 
10.912 ps. i  rs., p a rte  del precio de las haciendas 
por ellos adquiridas en Marzo de 1849, y haberse 
omitido una partida de 2.200 duros de la ren ta  de 
ciertos terrenos dados en arrendam iento , formaliza
ron dem anda, prévio juicio de conciliación sin  ave
nencia, Gómez y sobrinos en 24 de Diciembre de 
1855 contra Doña Casim ira Diaz Bustam ante, como 
hija y heredera del difunto socio-adm inistrador, en 
la que se le reclam aba el total de las dos partidas; 
reclamación que posteriorm ente quedó por los d e 
m andantes lim itada á la de ios 10.912 duros 4 rs:

Resultando que negada la dem anda por falta de 
acción y por otras excepciones, se recibió el pleito 
á p rueba , las q u e  se practicaron  por ám bas partes, 
siendo una de las sum inistradas por los actores el 
informe evacuado á su instancia por dos Contadores 
de su nom bram iento, con citación con traria  , sobre 
los balances presentados con la dem anda:

Resultando que habiendo recaído oportunam ente 
sentencia definitiva que pronunció en 5 de Enero 
de 1857 el Alcalde m ayor segundo, de la Habana, 
por la que se absolvió de la dem anda á la Doña Ca
sim ira , y se condenó áD . Joaquín Gómez y com par
tes á perpétuo silencio y en las costas , se in terpuso  
por los actores apelación, que fué adm itida , para 
ante la Audiencia P re to ria l:

Resultando que, sustanciada la segunda instancia 
en la Sala segunda de dicha A udiencia, se dictó por 
ella en 19 de Setiem bre de 1857 sentencia de vista 
confirm atoria de la del inferior, aunque con la va
riación de la cita de una ley , en cuyo lugar se ci
taron  o tras d o s :

Resultando que contra esta sentencia se in te r
puso por el D, Joaquín Gómez y com partes recurso  
de casación, fundándole en la violación de las leyes 
1.a , til 14, y la 4 4 ; tít. 2.° de la Partida 3.a, y en 
haberse prescindido absolutam ente del ju icio  peri
cial ya indicado:

Vistos:
Considerando que la cuestión principalm ente de

batida en estos autos ha versado sobre el hecho 
alegado por los actores de haberse verificado en 
las cuentas de la sociedad de las haciendas arrib a  
expresadas doble abono por un mismo concepto á 
D. Domingo Diaz de B ustam ante y D. Luciano G ar
cía Barbón de la cantidad dem andada:

Considerando que calificado com petentem ente 
aquel hecho en los térm inos que lo ha sido por la 
Sala sen tenc iado ra , léjos de haberse por esta i n 
fring ido , como se dice en apoyo del recurso , se ha 
aplicado debidam ente la ley 1 .*, título 14 , P artida 
3.a, en cuanto  dispone que «deben d ar por quito  al

dem andado de aquella cosa que non fuere probada
contra él:»

Considerando que no es aplicable al presente 
p leito , ni puede por tanto  haberse in fring ido  por 
la ejecutoria la ley 44, título 2.°, P a rtid a  3.#, c ita
da tam bién por los recu rren te s , ni puede ser esti
m ada como causa de casación la m ención que de 
ella se hace con equivocación notoria en la sen ten
c ia , cuyo verdadero  y legal fundam ento se halla en 
o tras leyes oportunam ente c ita d a s :

Considerando que no es regla de ju r isp ru d e n 
cia adm itida por los T ribunales la que en últim o 
térm ino se aduce por los recu rren tes como in fring i
d a , y que supone e rra d a m e n te ' en los Jueces la 
obligación de conform arse con el dictám en de los 
peritos cuando procede el ju icio peric ial, el cual 
por o tra parte  ni se ha pedido por los litigantes, ni 
ha tenido lugar en los presentes autos:

Fallamos, que debemos declarar y declaram os no 
haber lugar al recurso  de casación interpuesto por 
D. Joaquín Gómez y com partes, á quienes conde
namos en las costas del mismo y á la pérd id a  de los 
1.000 ps. depositados para  su adm isión, los que se 
d istribuyan  con arreglo á derecho. Y por esta nues
tra  sen ten c ia , que se pub licará  en la Gaceta de 
G obierno , para lo cual se pase la correspondiente 
copia certificada , así lo p ronunciam os, m andam os 
y firm amos.— Ramón López V azquez.=José G am ar
ra y G am bronero .=M anuel García de la C otera.=¡ 
Miguel de Nájera Meneos.— Vicente Valor. = J o s é  
Portilla.— Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publicación = L e id a  y publicada fué la an terio r 
sentencia por el limo. S r. D. Ramón López Váz
quez , M inistro del Suprem o T ribunal de Justicia y 
P residente de su Sala de Ind ias, de que certifico yo 
el Secretario  de S. M. y E scribano de Cám ara.

M adrid 6 de Diciem bre de 1858.== Pedro S án
chez Ocaña.

En la sentencia que dictó la Sala segunda del mis
mo y se insertó en la Gacela del día 4 del corriente, en 
el cuarto considerando, donde dice: «quecomunicada la 
providencia del Juzgado de Marina,» debe leerse: «que 
comunicada la providencia al Juzgado de Marina.»

Y en el sexto, donde también dice: «sin que haya 
otra posterior que la modifique ó la amplíe,» debe leerse: 
«sin que haya otra posterior que la modifique ó los am
plíe.»

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
D E CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 28 del actual se celebrará subasta pública en el 
establecimiento de minas de Riotinto para la adquisición 
de 8.000 arrobas de cal que se consideran necesarias en 
dicho establecimiento durante el año próximo de 1859, al 
precio máximo admisible de rs. vn. 2,50 una y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en dicho establecimiento yen  esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar la cal en las minas de Riotinto, se compro
mete á cumplirlas exactamente y hacer el surtido por el 
precio de  (en letra).

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 3 de Diciembre de 1858.*»Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

El dia 28 del actual se celebrará subasta pública en el 
establecimiento de minas de Riotinto para contratar el 
servicio de corta, pica y conducción de leña dé los m on
tes del Estado, al precio máximo admisible de 44 cénti
mos de real por arroba de leña que se corte, pique y 
conduzca á los almacenes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección genera!.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar la corta, pica y conducción de leña que 
resulte en los montes del Estado para las minas de Rio- 
tinto, se compromete á cumplirlas exactamente por el 
precio d e . . .  (en letra).

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 3 de Diciembre de 1858.«»Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal , pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesoerría de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
§e han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el 
concepto de que préviamente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las 11- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

CENTRAL.

65470 D. José Muñoz.
65471 D. Luis Alonso Viado.
65472 D. Fernando Velez.
65473 Doña María Luisa Zamora,

GUERRA Y ULTRAMAR.

65474 D. Jáime María Salas y Azara.
65475 D. Luis Gastón y Cortejarena.
65476 D. Juan Antonio Goiri y.Olavarrieta.
65477 D. Facundo Infante.
65478 D. Francisco de Paula Ruiz y Marte.

FOMENTO.

65479 D. Rafael Amar de la Torre.
65480 D. Antonio Anciola.
65481 D. José Aldama.
65482 D. José Arciniega.
65483 D. Juan Manuel Aranzazu.
65484 D.Gil Alberto Acha
6548a D. Cipriano Baena.

5* Antonio Barnechea.
Dieg0 BobadiUa.

chíoa Caminero.
65489 D, Poli carpo Cia.



Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quida cie

nes.

65490 D. Eloy Cossío y Cos.
65491 D. FernandoJCutoli.
65492 D. Luis de la Escosura.
65493 D. Casiano García.
65494 D. José Grande.
65495 D. Juan González Cavo-Reluz.
65496 D. Sergio Yegros.
65497 D. Francisco Landeira.
65498 D. Bernardo López.
65499 D. José Martínez.
65500 D. Nicolás Medina.
65501 D. Luis Monreal.
65502 D. Jacinto Madrid Dávila.
65503 D. Amalio Maestra
65504 D. Felipe Nara^o y llarcfa.
65505 D. Luis AlfotÉo Nóríénféts.
65506 D. Juan Peres Campáfíaríé.
65507 D. Mariano Pérez Sagfa Ócuz. e
65508 D. Pedro de Ú Puertéé ApececÉéa
65309 D. Pruífeacio RóÉ^SWZ.
65510 D. Pedrd'Sampayo.
65511 D. Serapio Sánchez.
65512 t). Éstébán Solórzano.
65513 D. Sosé Suarez.
65514 D. Bonifacio Sotos.
65515 D. Lucas Tornos.
65516 D. Francisco Baltasar Vimburu,.

MARINA.

65517 D. Félix Angosto.
65518 D. Leoncio Benedicto.
65519 D. José Esportono.
65520 D. Francisco J. López del Castükx
65521 D. Rafael Leminiana.
65522 D. José María Martínez.
65523 D. Tomas Cárlos Roca y Guerra.
65524 D. José María Tapia.

ACTIVA Y PASIVA.— MADRID.

65525 D. Ventura Cano.
65526 D. Telesforo García Muñoz.
65527 D. Vicente Gutiérrez.
65528 D. Faustino Jouve.

RETIRADO S.— MADRID.

65529 D. Angel Hijosa.

M ONTE-PIO  MILITAR.— MADRID,

65530 Doña María Sanz de Hermua.
65531 Doña Joaquina Rada.

M O N TE -PIO  CIVIL.— MADRID.

65532 Doña Nicolasa de Castro.
6 5533 Doña Basilia Moreno.
65534 Doña Polonia Ponce de León.

EXCLAUSTRADOS Y EN CLAUSTRO.

65535 Doña Eugenia Alvarez.
65536 Doña María del Cármen Abril.
65537 Doña Eusebia Agudo.
65538 Doña María Cayetana Aguilera.
65539 Doña María Barrañano.
65540 Doña Cándida Benavente.
65541 Dona Mariana Bujaque.
65542 Doña María Rosa Barbero.
65543 Doña Micaela Cutanda.
65544 Doña Jerónima Cano.
65545 D. Francisco de Asis Calzadilla.
65546 Doña Lucía Encina.
65547 Doña Ana María Febrer.
65548 Doña Brígida Galiano.
65549 Doña María del Pilar González.
65550 Doña Valentina García.
65551 Doña Francisca García.
65552 Doña Antonia Horta.
65553 Doña Andrea López.
65554 Doña María Bruna Lito.
65555 Doña María de la Purificación Martin.
65556 Doña Josefa Montalvo.
65557 Doña Isídra Mendez.
65558 Doña María Antonia M.
65559 Doña Benita Mieres.
65560 Doña Micaela Martínez.
65562 D ríós^M ún^fóníSr1̂ ^
65563 Doña Alejandra Martínez.
65564 Doña María Luisa Napoli.
65565 Doña Josefa Orúe.
65566 Doña María Isabel Picazo.
65567 Doña Jacoba Romero.
65568 Doña Victoria Serrano.
65569 Doña Josefa Ramona Silvestre.
65570 t)oña María del Cármen Üson.
Madrid 3 de Diciembre de 4858.»E1 Secretario, An-

§el F. de H eredia.«V .° B.° =  E1 Director general, Presi
ente, Sancho.

JUNTA PROVINCIAL
DE BENEFICENCIA DE MADRID.

La Excma. Junta provincial de Beneficencia ha acor
dado , en sesión del 4 del corriente, citar á los sujetos 
que á continuación se expresan , para que por sí ó por 
medio de representantes, competentemente autorizados, 
se sirvan concurrir al salón del Consejo p rov incia l, sito 
en el piso principal del Gobierno c iv il, el dia 4 1 del cor
riente, á la una de lá tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 4858.*—El Secretario , León 
María de Argos.

D. Antonio Rivera.
D. Antonio Conde.
D. Alejandro Anguiano.
D. Alejandro López Mollinedo.
D. Antonio de Juan.
D. Aquilino López.
D. Angel Robledo.
D. Antonio Gil.
D. Angel Rodríguez.
Doña Anastasia Barragan.
D. Antonio Cuchillero.
D. Angel Mansilla.
D. Agustín Barrera.
D. Alejandro Esquivel.
D. Basilio Carranza.
D. Baldomero Murga.
D. Blas Marcos.
D. Calixto Manuel Ruiz.
El Cabildo de Santiago (censo).
Sres. Cuevas y Carrillo.
D. Diego Fernandez.
Doña Dolores Perez.
D. Eugenio Dafauce.
D. Eusebio Sanz.
D. Francisco Mon.
El Hospicio, por obras.
El Hospital genera l, por medicinas ai Hospicio.
Los herederos de Setiemp.
D. Ildefonso Perez.
D. Isidoro Moreno.
D. Isidro Pola.
D. Ignacio García.
D. Isidro Tomó.
D. Julián Darsés.
D. José Nova.
D. José Sánchez.
D. Juan González.
D. Juan Manuel Arcos.
D. José Seco.
D. José Cebrian.
D. Javier Riaza.
D. José María Romero 
D. Juan Bautista Carbonell.
D. José Diaz.
D. José Elias.
D. José Baliño.
D. José González Díaz.
D. Julián Javier.
D. Julián Lorenzo.
D. Juan José Moscoso.
D. José Matanza.
D. José Cbiarloni.
D. Justo Montoya,
D. Luís Alberto Rey.
D. Mariano Noriega.
D. Manuel Iglesias.
D. Manuel Gil y Gil.
D. Manuel Arrazola.
D. Mariano Alvarez.
D. Manuel Arenzana.
D. Manuel Perote.
D. Mauricio Monjero.
Sres. Mata y hermanos.
D. Mariano de Lama y Noriéga.
Excmo. Sr. Marques de Gaviria,
D. Márcos Elortondo.
Sres. D. Nicolás Martínez é hijos.
D. Nicasio del Pozo,

D. Norberto de la Villa.
D. Pedro Blas.
D, Pedro Fernandez.
D. Ramón de la Puente.
Sres. Romillo y primos.
Sres. Rosendo y hermanos.
D. Rafael León/
D. Severiano Montero.
D. Teodoro de la Maza.
D. Tomas García del Olmo,
D. Víctor Peñasco.
Sres. Viuda de Bárcenas á hijo.
D. Valentín Gómez. —2

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PU ERTA  DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las pr imeras y segun
das subastas, anunciadas oportunam ente en  los diarios 
oficiales , los solares señalados en el plano aprobado para 
la reforma con las letras Q R y A B , el Consejo, confor
me á lo que previene el art. 8.° de la ley de 28 de Junio 
de 1857, ha señalado el dia 18 del corriente para que 
tenga efecto ía tercera y  últihia subasta de los expresados 
solares, que empezará á las dos en punto de la tarde de 
dicho d ia , celebrándose ante el Consejo de Administra
ción, en una de las salas del Ministerio de Fomento, y fi* 
jándose como cantidad mínim a admisible para tomar 
parte en la licitación la sum a de 1.242.028 rs. y 80 cénts. 
para el solar Q; la de 1.468.841 rs. 60 cénts. para el solar R; 
la de 1.440.228 rs. para el solar A , y la de 2.019.782 rs. 
40 cénts. para el solar B , á cuyo im porte asciende res
pectivamente cada uno de los citados solares después de 
hecha la rebaja del 20 por 100 en la prim era tasación, 
conforme á lo establecido en la expresada ley.

Para poder tomar parte en la licitación deberán su 
jetarse los rematantes á las demas condiciones que se ex 
presaron en los anuncios publicados en los Diarios ofi
ciales de los dias 25, 26 y 27 de Octubre último , excep
to las cantidades que deben consignar préviam ente en la 
Caja general de Depósitos, que será ahora de 124.000 pa
ra el solar Q ; de 146.800 para el solar R; de 144.000 para 
el solar A , y 202.000 rs. para el solar B , como garantía 
para tomar parte en cada uno de los respectivos solares.

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 5 8 .=  El Presidente, 
Marques de la Vega de Armijo.—El Secretario , Martin 
García de Loveorri. —1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Con arreglo á lo dispuesto por la Superioridad se 
anuncia la subasta para el arriendo de los pontazgos es- 
establecidos en esta capital y en la villa de Rivadavia, 
que se celebrará  por térm ino de dos años, que principia
rán  desde 1 .° de Enero de 1859 á fin de Diciembre de 
1860, la cual tendrá efecto en este Gobierno de provincia 
á las doce del dia 19 de Diciembre del corriente año, con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en el mismo y  asistencia de Escribano público.

La subasta, que ha de girar bajo el tipo de 38.000 rs. por 
el pontazgo de Orense y de 11.000 por el de Rivadavia 
en cada uno de dichos años, se verificará por pliegos 
cerrados, con arreglo á lo dispuesto en los art. 4.°, 5Z5 y 
siguientes de la Real instrucción de 18 de Marzo de 1852 
y demas disposiciones v igen tes, debiendo extenderse las 
proposiciones con sujeción al modelo que á continuación 
se expresa.

La garantía para tomar parte en la licitación será del 
25 por 100 de los tipos expresados, conforme á lo preve
nido en la instrucción de 1.° de Marzo de 1843, cuyo im
porte se depositará préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública ; advirtiendo que el rem ate no causará efecto 
hasta que recaiga la superior aprobación.

Orense 4 de Noviembre de 1858.=lIerm enegildo Gui- 
tian.

Modelo de proposición que se cita.

D. F. de T , vecino de. . . . ,  propone arrendar el pon
tazgo d e   por producto de lo s’años de 1859 y 60
en la cantidad d e . . . .  rs. vn. por cada uno de dichos"dos 
años, sujetándose en todo al pliego de condiciones que 
debe regir para esta contrata.

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Somiedo, dotada con 3.000 rs. anuales: los aspirantes po 
dran d irig ir sus solicitudes á aquella Municipalidad du- 
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Oviedo 4! de Diciembre de 1 8 5 8 .= J. Rubio Campo.
5740

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de la villa de 
Falset, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs. v n . , paga
dos de los fondos m unicipales, se anuncia al público para 
que los aspirantes á ella que á la cualidad de mayores 
de 25 años reúnan  la necesaria a p ti tu d , dirijan sus soli
citudes competentemente documentadas á aquella Alcal- 
ca ld ía , dentro el término de un m es, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico ^oficial; en la inteligencia de 
que en su caso será preferido el aspirante que se halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 4 de Diciembre de 1858.=E. V. D. C. P., 
Juan de Ferrer. 4789

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Villanueva del Conde, en esta provincia, dotada con la 
asignación de 1.400 rs. anuales, satisfechos por trim es
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
francas de porte al Presidente de dicha corporación d u 
rante el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Salamanca 3 de Diciembre de 1858.=Gregorio Pes
quera. ' 4782

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
A lberca, en esta provincia , dotada en 3.300 rs. anuales, 
satisfechos por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente de dicha corporación en el térm ino de un 
mes desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial

Salamanca 3 de Diciembre de 1858.=Gregorio Pes
quera. ‘ 4781

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DB LA SIE M P R E  HERÓ ICA  ZARAGOZA.

Autorizada competentemente ía Municipalidad por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, ha determ inado 
la construcción de un anden y dos travesías de asfalto en 
la plaza del Pilar, el prim ero desde una á otra puerta del 
metropolitano templo y las otras dos desde la puerta de 
la derecha del mismo hasta Jas escalerillas, y desde la de 
la izquierda hasta la calle de las Danzas, cuya obra ha 
dispuesto se lleve á efecto mediante subasta pública , que 
tendrá lugar el_ 28 de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana , en las Casas consistoriales, con a r
reglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría de S. E. y con sujeción á lo mandado en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real instrucción 
de 19 de Marzo del mismo año, relativos á la celebración 
de toda clase de subastas públicas sobre servicios públi
cos. Leídos que sean todos los pliegos, se adjudicará el 
servicio al más ventajoso p osto r; y si hubiere dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá §n el acto á una lic i
tación únicam ente entre sus autores.

Las personas que gusten tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado con a r
reglo al modelo que se inserta, advirtiéndose que todo li- 
eitador deberá acompañar á su proposición la carta de 
pago que acredite haber entregado en la Depositaría 
de S. E. 2.000 r s . , cuya cantidad se exige como garantía 
provisional para responder del resultado del rem ate.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1858. =  El Presidente, 
Miguel Francisco G arcía .= E l Secretario , Manuel Rupioso.

Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e  , enterado del pliego de condi
ciones para, la construcción del anden y dos travesías de 
asfalto en la plaza del Pilar, se compromete á realizar d i
cha obra , con arreglo á lo que en aquel se p rev iene , por
el precio d e  rs. vn. por metro cuadrado de asfalto;
 rs. vn. por metro cuadrado de pavim ento, inclusa
la preparación y levantamiento de empedrado y demás,
y  rs vn. por metro lineal de adoquinado con su
colocación (ios precios se expresarán en letra). Y de con
formidad á lo que en el anuncio se manifiesta acompaña 
lá Carta de pago que acredita haber verificado el depósito 
quft sé manda.

(Fecha y firma.) 4780

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE OSUNA.

D. Rafael de la G uardia, Alcalde-Corregidor de esía 
VI. N. y M. L. villa de Osuna y Presidente de su ilustre 
Ayuntamiento &c.

Hago saber, que por jubilación del que la desem pe
ñaba se halla vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to, dotada con el sueldo anual de 8.300 rs.

Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes 
i esta Municipalidad dentro del término de un mes, con
tado desde el dia en que por primera vez aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
M adrid, cuyo térm ino trascurrido, se proveerá dicha 
plaza, según lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 4 853.

Osuna 22 de Noviembre de 1858.=Rafael de la Guar- 
dia.=El Secretario municipal, Juan de Galvez. 4742

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Se publica por término de 30 días, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del Gobierno-, la subasta del solar núm . 7 m o
derno de la calle de Santa Catalina, apreciado en la can
tidad de 11.286 rs. V n ., cuyo acto de rem ate tendrá efecto 
en mi despacho de las Casas capitulares á las dos de la 
tarde del dia, después de la terminacian del plazo.

Cádiz 29 de Noviembre de 1858.=  Antonio Escudero
4762

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ZAMORA.

D. Domingo González, Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Zamora y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber, que por jubilación de D. Rafael de Carta 
gena se halla vacante una de las dos plazas de médico 
titular de la ciudad, dotada con 6.600 rs. anuales, paga
do por dozavas partes del fondo m unicipal; y como para 
proveerla se lia ya obtenido la competente autorización 
del Sr. Gobernador de la provincia, se anuncia la vacante 
por término de 20 dias, contados desde la fecha de este, 
durante los cuales pueden presentar ó dirigir sus solici- 
tudes á la Secretaría de esta Corporación municipal los 
profesores que, siendo médico-cirujanos, aspiren á obte
ner la plaza citada.

Zamora 3 de Diciembre de 1858.=Domingo González.
4761

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar situado en la plaza de la Laguna, que da frente al 
Norte, y linda por Poniente con la calle de la Misericor
dia, por Levante con otro solar de D. Francisco Vega y 
por el Sud con casa que parece pertenece á la Hacienda 
nacional; ignorándose quién sea su dueño, con arreglo al 
párrafo segundo de la Real provisión de 20 de Octubre 
de 1788, cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre 
él para que en el término de cuatro meses, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta de M adrid  
y periódico oficial de la provincia de Cádiz, se presente 
á producir sus títulos, y en el de un año siguiente á eje
cutar la nueva obra y edificio respectivo; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y se procederá á continuar el expediente según 
previenen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real 1.° de Diciembre de 1858 —El Alcalde, To
mas Caraballo —El Secretario, José María Lacasa. 4791

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MEMBIBRE.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por defunción del que la obtenía: su dotación consiste en 
720 rs. anuales, pagados de los fondos municipales por 
trimestres. Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Ayuntamiento en el término de 30 dias desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Membibre 24 de Noviembre de 1858.=Por el Alcalde, 
el Regidor primero , Isaac Posfel. 4787

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PRADALES.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por dimisión del que actualmente la desempeña , dotada 
con 720 r s . , pagados de los fondos municipales. Los que 
gusten desem peñar este cargo dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento en el término de un 
mes de la inserción de este anuncio en la Gaceta y Bole-

Pradales 24 de Noviembre de 1858. =  E1 Alcalde, Va
lentín González. 4735

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVAS
DE SAN ANTONIO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, dotada con la cantidad de 2T 34 rs. anuales, 
satisfechos del fondo municipal: la provisión será á los 30 
dias de la inserción de este anuncio en la Gaceta y en 
el Boletín oficial de la provincia. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde Presidente.

Navas de San Antonio 24 de Noviembre de 4 858.=El 
A lcalde, Manuel Ayuso. 4733

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALAÑAS.

Este pueblo, que contiene 633 vecinos, ha creado una 
titu lar de farm acéutico, dotada con 700 rs. ánuos, paga
dos del fondo de p rop ios, con obligación aquel de sum i
n istrar las medicinas precisas á los pobres enfermos de 
la población; y á fin de proveer esta vacante, ha dis
puesto el Sr. Gobernador civil de esta provincia se anun
cie en el Boletín oficial de la misma , la de Sevilla , Cádiz, 
y Gaceta de M a d r id , para que los profesores que reúnan 
las cualidades necesarias y que aspiren á dicha titular 
presenten en el término de 30 dias sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de Ayuntamiento.

Calañas 28 de Noviembre de 1858. = E l  Alcalde acci
dental, Martin Soltero—El Secretario del Ayuntamiento 
Francisco de Soto. ” 4790 ’

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HA CIENDA PU BLICA DE LA PROVINCIA DE JA EN .

El tipo fijado para el arrendamiento de los derechos 
de consumos de la segunda subasta de la ciudad de A n- 
dújar es el de 136.000 rs. por cada uno de los años de 1859 
60 y 61 , en vez de los 134.000 rs. que se expresaron 
equivocadamente en el anuncio de esta Administración 
de 2b de Noviembre último.

Jaén 1.° de Diciembre de !858.=P. S ., Juan Ortiz.
4776 *

ADMINISTRACION DE ADUANAS DE SANTANDER.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Administración de 
Aduanas de Santander ha de subastar la construcción de 
dos carretes para el servicio de los mozos de la m isma, 
en vir tu d  de autorización de la Superioridad.

4.a Los dos carretes de mano han de ser de madera 
de nogal, con su correspondiente herraje y ruedas de 
h ierro colado, iguales al modelo que se hallará de m ani
fiesto en esta Administración.

2.a El tipo fijado para la construcción de los indicados 
carretes es el de 920 rs. vn.

3.a No será admitida la proposición cuya cantidad ex
ceda de los 920 rs. expresados.

4.a Será admitida aquella cuyo tipo baje más del en 
que se hallan presupuestados.

5.a La subasta tendrá efecto en el local que ocupa es
ta Administración de Aduanas á los 30 días siguientes al 
en que tenga lugar este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y dicho acto será sometido á la aprobación de la Direc
ción general de Aduanas y Aranceles.

6.a Aprobada que sea la subasta por dicha oficina ge
neral , el rem atante tendrá 30 dias de término para la 
construcción y entrega de los referidos carretes.

7.a El im porte en que sean subastados será abonado 
al rem atante tan pronto como sea consignado por la Di
rección general del Tesoro, á cuyo fin esta Administra
ción le incluirá en el prim er presupuesto de obligaciones.

Santander 3 de Diciembre de 4858.— Raimundo de 
Urrengoechea. 4734

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el suministro del carbón que se necesite en la fá 
brica de tabacos de esta ciudad en el próxim o invierno.

1.a La Hacienda pública subasta la adquisición de 500 
arrobas de carbón que se consideran necesarias en la fá
brica de tabacos de esta ciudad para el próximo in
vierno.

2.a Si la fábrica necesitase mayor cantidad que la que 
se considera de consum o, será obligación del contratista 
sum inistrarla por el precio de contrata; pero en el caso 
de no ser precisa la totalidad, no tendrá derecho á que se 
le reciba más cantidad que la que sea indispensable.

3.a El carbón ha de ser precisamente de encina y de 
canutillo, g rueso , sin mezcla alguna de tierra , cisco ni 
piedra.

4.a Queda obligado el contratista á entregar el carbón 
en esta fábrica en las épocas y por las cantidades parcia
les que se le reclamen, á cuyoefecto se le harán los coi -  
respondientes pedidos por el Sr. Administrador-Jefe de 
esta* fábrica con diez dias de anticipación, debiendo con
testarlos oficialmente el contratista en el preciso término 
de tercero dia.

5.a Trascurrido el plazo marcado para las entregas y 
no habiéndolas verificado con las condiciones que se exi
gen , procederá el Sr. Administrador-Jefe de esta fábrica á 
su compra bajóla responsabilidad del contratista, de cuva 
cuenta será el sobreprecio que hubiera de satisfacerse* y 
gastos que se originen, á cuyo efecto se le dará aviso por 
si quisiere presenciar la compra

6.a El carbón se reconocerá por la persona que d e 
signe el Sr. Administrador-Jefe, y el que se deseche por 
no reun ir las condiciones estipuladas lo retirará el con
tratista, reponiéndolo en el acto con otro que reúna los 
requisitos que se exigen, siendo de su cuenta todos los 
gastos que se originen , pues solamente ha de recibir de 
la Hacienda el precio que se estipule en el rem ate.

7.a El pago del carbón que presente y se reciba al 
contratista por reunir las condiciones estipuladas se ve
rificará por la Depositaría de esta fábrica por mensualida
des vencidas y liquidadas por el establecimiento en la 
clase de moneda que exista en la caja.

8.a La subasta tendrá efecto el dia 14 de Enero del 
próximo año, de doce á una de la mañana, en el despa
cho del A dm inistrador-Jefe de esta fábrica, á su presen
cia y la del Contador y Escribano de la misma, por p lie
gos cerrados, arreglados al modelo que al fin se estampa, 
suscritos por letra y no en guarismos y autorizados con 
la firma del licitador, teniéndose por nulos todos aquellos 
que contengan modificación de condiciones, protestas, 
mejoras sobre el precio más beneficioso que se presente 
ú otras de igual naturaleza.

9.a Dada la hora de la una , se abrirán  los pliegos por 
el citado Sr. Adm inistrador-Jefe , adjudicándose prév ia
mente el remate en favor del mejor postor que resulte 
hasta la aprobación del G obierno, sin la cual no será 
válido.

10. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á nueva licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de h o ra , en la cual solo podrán tomar parte los 
firmantes de aquellas.

11. En el caso de que el que resultase rem atante h u 
biese hecho su proposición por cuenta de otro , deberá 
manifestarlo en el acto á los Jefes de la fábrica , d ic ien 
do el nombre de la persona por quien solicitó.

12. Para ser licitador se ha de acompañar con el p lie 
go el documento que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
de 400 rs. vn , cuyo documentóse devolverá en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones 110 fuesen admitidas.

13. No se admitirá proposición que exceda del tipo de 
7 rs. vn. que se señala á la baja por cada arroba caste
llana de carbón en limpio.

14. Tampoco serán admisibles, por ventajosas que sean, 
proposiciones presentadas por personas menores no auto
rizadas por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por causa criminal ó comprendidas en cualquiera de ios 
casos que producen inutilidad con arreglo al Código de 
Comercio.

15. Aprobado el remate por el Gobierno, afianzará el 
contratista su cumplimiento con 800 rs. vnu.que deposita
rá en .a Tesorería de Hacienda pública, d(* esta provincia, 
devolviéndosele después que haya impuesto esta garantía, 
la de que trata la condición 12.

16. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
del expediente de subasta , otorgamiento de escritura y su 
copia.

17. La Hacienda pública, por virtud de este contrato, 
se obliga á satisfacer, á la persona en quien recaiga , el 
importe de las entregas que efe túe y se le reciban por 
reunir las condiciones estipuladas, y el contratista, á su 
vez , queda obligado á las disposiciones que com prenden 
los artículos 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y afecta su fianza por medio de la escri
tura pública que ha de celebrar, al cumplimiento de las 
anteriores condiciones.

18. La responsabilidad que contrae el rem atante por 
cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la via 
de apremio y procedimiento administrativo, de que habla 
el art. 11 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

Valencia 3 de Diciembre de 1858.=Luis de L. y Cor- 
radi.=V.® B.#=Benim uslem .

Modelo de proposición.

H , vecino de ----- , que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno, 
fecha n ú m  y en el Boletín oficial de esta p ro
vincia, fecha n ú m  y de las demas condiciones
que se exigen para la subasta del carbón de encina que 
se necesite en la fábrica de tabacos de esta ciudad en el 
próximo invierno de 1858 á 1859, se compromete á en 
tregar en dicho establecimiento las cantidades que se le
reclamen por él precio d e .  reales céntimos por
cada arroba castellana en limpio.

(Fecha y firma del interesado.) 

CONTADURIA DE LA FABRICA NACIONAL DE TABACOS
DE CÁDIZ.

Pliego de condiciones que form a la Contaduría de este estable
cimiento para la adquisición por medio de subasta p ú 
blica de 48 quintales de clavos que se consideran necesa
rios por el término de dos años para  arm ar y cerrar 
los cajones devueltos de las Administraciones.

J . a La Hacienda pública contrata por término de dos 
años, a contar desde el dia en que se haga saber al re 
m atante la aprobación del serv icio , la adquisición de 48 
quintales de clavos que se conceptúan necesarios en el 
tiempo indicado para arm ar y cerrar los cajones devuel
tos de las Administraciones.

2.a Si la fábrica necesitara mayor número de los a n 
teriorm ente estam pados, será obligación del contratista 
facilitar al mismo precio de contrata el que se le rec la
mare; pero si por reforma de la renta ó por cualquier 
otra causa no fuese precisa toda la cantidad que se soli
cita por la condición 1.a por el período de dos años, no 
tendrá derecho el rem atante á que se le reciba.

3.a El contratista ha de facilitar dicho artículo en la 
localidad de este establecimiento, á cuyo fin, por el se
ñor Administrador-Jefe se le dirigirán los correspondien
tes pedidos, especificando la cantidad que se conceptúa 
necesaria para llenar mensualmente el servicio, con 10 
dias de anticipación que será contestado por el rem a
tante en el preciso térm ino del tercero d ia ; pero si d e 
jare  de cumplir la entrega en el plazo marcado, se proce
derá desde luego á su compra por dicho funcionario bajo 
la responsabilidad del rem atan te , dando aviso á este ó á 
su representante para que asista al acto y presencie la 
compra, que efectuará ante el Escribano de esta fábrica, 
siendo de cuenta de dicho contratista todos los gastos 
que se originen por este concepto.

4.a Los clavos serán de fierro colado y de la dimensión 
de dos pulgadas de largo.

5.a Serán de cuenta del mismo contratista las entregas 
de las cantidades que se le pidan, sin que tenga derecho 
á reclamar abono de gastos, y de indemnización de n in 
guna especie, pues únicamente ha de recibir de la Ha
cienda los precios que se estipulen en el remate por cada 
quintal.

6.a El reconocimiento de los clavos se hará por los 
Sres. Administrador-Jefe y Contador de esta fábrica, ó 
en su defecto por la persona que los mismos designaren, 
y las cantidades que se desechen por no reunir las cuali
dades que se marcan en la condición 4.a las retirará el re
m atante, reponiéndolas con otras, sin que se le admita 
reclamación alguna.

7.a La subasta tendrá lugar el dia 30 de Diciembre 
del corriente año, á las doce de su m añana, después de 
publicados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Bole
tín oficial de esta provincia, en el despacho del Sr. A dm i
nistrador-Jefe, á su presencia, la del Contador y E sbriba- 
no del establecimiento, quedando adjudicado préviam en
te el remate en la persona que hiciera proposiciones más 
ventajosas ínterin  se recibe la aprobación superior.

8.a Las proposiciones para tomar parte en la licitación 
se presentarán con media hora de anticipación al acto de 
remate, en pliegos cerrados, arreglados al adjunto mode
lo, suscritos por letra y 110 en guarismo y autorizados 
con la firma del licitador, teniendo por nulos é inadm i
sibles aquellos que contengan posturas indeterminadas, 
modificación de condiciones, protestas ó mejoras sobre el 
precio más beneficioso que se presente, ú otra de igual 
naturaleza.

9.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral 
por un cuarto de h o ra , teniendo solo derecho á tomar 
parte en ella los firmantes de aquellas.

10. Sí alguno al hacer proposición lo verifica por 
cuenta de otro interesado, si resultase rem atante lo m a
nifestará en el acto á los Jefes de la fábrica diciendo el 
nombre de la persona por quien solicita.

4 4. Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado como de

pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad en metálico de 200 r s . , los 
cuales se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas.

12. La persona á cuyo favor resulte el rem ate deposi
tará en dicha Tesorería la cantidad en metálico de 300 rs. 
por via de fianza y garantía de este contrato en el acto 
que se le notifique la aprobación de la su b as ta , re tiran
do el depósito de que trata la condición anterior.

13. No se admitirá proposición que exceda del tipo 
de 220 rs. quintal.

14. No se admitirán, por ventajosas que sean, proposi
ciones presentadas por personas menores , no autoriza
das por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público , ni por aquellas inhabilitadas 
por causa c rim in a l, ó comprendidas en cualquiera délos 
casos que produzcan inutilidad, con arreglo á lo estable
cido en el Código de Comercio.

45. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su afrobacion', y los gastos que se 
originen en i* formación del espeáfent® de subasta, otor
gamiento de escritu ra , sus éOpias y  avisos en los perió
dicos de la plaza, serán de cuenta m  reca tan te . Asimis
m o quedara sujete #l contratista, éuancfo no se conforme 
con las disposiciones adm inistrativas que se acordaren 
para él mejor cumplimiento de este serv icio , á lo que pa
ra estos casos disponen los artículos 5.°, 10 y 11 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852.

16. La Hacienda pública por virtud de esta subasta se 
obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el im
porte de las entregas que efectúe en la forma establecida 
por las anteriores condiciones, y el rematante á su vez por 
medio de la escritura púb lica , que después de celebrada 
aquella o to rgará , queda sujeto á responsabilidad m a
terial y á ella afecta el importe de su fianza siempre que 
no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el tiempo 
marcado anteriorm ente.

Cuando por no reun ir los artículos las circunstancias 
que se exigen dé lugar á que falte el surtido competen
te, ó en cualquiera otro caso faltase á lo estipulado en 
las condiciones anteriores, se le exigirá la responsabili
dad por la via de apremio y procedimiento adm inistrati
vo deque habla el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850 y renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares que puedan asistirle.

Cádiz 10 de Setiembre de 1858.=Juan Adolfo V alcár- 
cel.=V.° B .°=Cereceda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del pliego de con
diciones para la subasta d.e los clavos para arm ar y cer
rar los cajones devueltos de las Administraciones, se
compromete á entregar cada un quintal al precio d e .........
cada uno con sujeción en un todo al pliego de condiciones, 
y para acreditarlo presenta el documento de haber hecho 
el depósito que previene la condición 11 del mismo.

( Fecha y firma del proponente. )

BANCO DE BILBAO.
, Su situación el día  30 de Noviembre de i 858.

ACTIVO.

Existencia en Caja, j Rn ” ®fá!¡co- Rs- vn‘ í f i f 2-02 J ( En billetes............... 1.652.500
Efectos en ca rte ra ......................................  \ 0.991.004,31
Obligaciones: préstamos con garantía.. 4.242.700*
Corresponsales deudores..........................  459.024,04
Moviliario  .....................................  72.056,89
Instalación  .......................................  66.578,30
Gastos generales y sueldos  .............  47.219,84
Varios.  ........................................................  454.070

En m etálico... 22.543,162,40
Depósitos en garantía (no-

m ínales)..........................  19.813.000) . . .
Ideha voluntarios ( id .) . .  . .  1.164.000 i ü

43.520.462.40

PASIVO.

Capital................................   Rs. vn. 8.000.000
Billetes em itidos..........................................  9.000.000
Cuentas corrientes en la p laza   4.973.618,57
Corresponsales acreedores   . 134.777^68
V arios............................................................. 160.000’
Accionistas, segundo dividendo............... 216.000
Beneficios y pérdidas, . .......................    58.766,15

En metálico.. .  22.543.4 62,40
Créditos ajenos por depó

sitos en garantía (n o 
minales) rs. v n . ;   19.813.000 i

Idem, id. voluntarios (id.).. 1.164.000 í 20.977.000

43.520.162.40

El Tenedor de libros, Leocadio de 01avarría. =  El Di
rector gerente, Ambrosio de Orbegozo.=V.° B .°= E l Co
misario rég io , Santiago de la Azuela.

BANCO DE VALLADOLID.
Su situación en 30 de Noviembre de 48*58.

ACTIVO.

/ Metálico...................  2.913.108,98 \
\ Billetes.....................  3.685.4 00 /

Caja. < Vencimientos de la } 7 .354.455 97
I sem ana   336.770,471
' Efectos por c /c   44 9.476,52 /

C artera. .......................   11.594.915,68
G arantía de prestam os..................................  32.417
Moviliario..........................................................  108.291
Gastos de instalación......................................  4 29.234 47
Idem de administración  93 225 44
Diversos..............................................................  988:838,28

Rs. v n ............... 20.300.377,84

PASIVO.

Capital.  ........., ........................................ 6.000.000
Cuentas corrientes: m etálico......................  1.358 637 26
Idem id.: efectos  346.476 52
Imposiciones...................................................... 1.750.381’,63
Billetes em itidos.............................................  9.400.000
J?ePósitos............................................................ . 932:447
Corresponsales    491.043 73
Dividendos.....................   4.006’
Ganancias y p é rd id a s............................   320.415,70

Rs. v n   20.300.377,84

El Administrador , Ruperto de la Cavada.=V .# B.°«3EI
Comisario régio , R. de Caché.

HE AL OBSERVATORIO DE MADRID.

<)BSKRVACIONES M ETEO RO LÓG ICAS DEL DIA 7 DE DICIEM BRE 

D E 1858.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoáO0 tura en tura en gra- Dirección ESTADO  

HORAS. y milíme grados dos centí- del Tiento, d e l  CIELO
tros. Reaumur grados.

6 ra.. 705.07 —2°,0 —2o,5 N orte. . .  Nubes.
9 m .. 707.83 4 o,4 4 o,8 N orte. . .  Idem.

12........ 707.68 6°,2 7o,8 N o rte .. .  Idem.
3 t . .. 707.63 7o,1 8®,9 S u r . .. . .  Idem.
6 t . . .  708.02 3o,7 4°,6 N. E  Idem
9 n ... 708.50 2o,3 2°,9 N. N. E.. Despejado.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  7o,6 9°,5

Temperatura má
xima al sol  14̂ 4 i 7°6

Temperatura m í- 
nima del d ia . ., —2°.0 —2*,5

Evaporación en las 24 h s .. 4,5 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s .. . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DB SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 6 y 7 de Diciembre 
de 1858.

Í Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

«ora. tros , a 0o y ra  en grados del S itad o  del cíela, 
al n ire l del centígrados. Tiento, 

mar.

8 de la ra. 765,7 8,9 E. N. E. Cubierto, 6.
8 de la ín. 76S,t 6,6 N. </, N. B. Despej., día 7,



OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS ¿>E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y África 
el 2 de Diciembre á las ocho de ¡a mañana.

Baróm e- Teiupera-
tro redu- ta ra  en Dirección ESTADO 
■cido á 0 °  g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra- viento. DEL CIELO, 
dol mar. dos.

D unkerque  757,9. 8o,2- O  Cubierto.
París.......................  760,5. 5o,0. S   Idem.
Bayona...................  764,4. 9o,3. N. E. . Nubes.
Lyon....................... 764,0. 5*,0. N  Despejado.
Madrid...................  763,5. 49,6. O.N.O. Nubes.
San F e rn an d o .. .  765,2. I2*,4. N. O. . Idem.
T urin ....................  757,8. 3°’5. O   Sereno.
Bruselas.................  758,7. 6*’,8. S. S.O . Cubierto.
V iena...................  757,6. 6#,0. N. O. . Idem.
Lisboa..................  754,5. 46°,9. S. S. O. Lluvia.
Roma......................  753,3. 44°,4. N. E . . Idem.
Florencia...............  754,2.1 4*,0. N  Idem.
San Petersburgo.. 764,6.1 4 \5 . O  Cubierto.
C onstantinopla.. .  762,3.1 12(>,0. Calma. Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, La del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.804 fanegas de trigo.
6.200 arrobas de harina de id.
5.57o libras de pan cocido.
6 .133 arrobas de carbón.

408 vacas, que componen 44.002 libras de peso. 
665 carneros, que hacen 44.253 libras de peso.
430 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 50 rs. arroba , y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 60 á 80 rs. a rro b a , y de 30 á 38 

cuartos libra.
Idem de cerdo , de 72 á 75 #  rs. arroba.
Tocino añ e jo , de 80 á 86 rs. a r ro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs  arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos Libra.
Jam ón, de 440 á 420 rs. arroba , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 4 8 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ra s , de 44 á 46 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 16 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos libra
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 57 rs. a rro b a , y de 49 á 24 cuartos libra. 
P ata tas, de 4 á 5 rs. a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 26 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 39.

Trigo vendido.
25 fanegas á 64 rs. 28 fan eg as .. .  á 54 rs.
46.....................  6 0 #  30.....................  63
20.....................  64 40.....................  64
32.....................  60 20 ..................... 56
20. . .............. . .  6 5 #  40........... .. 65
70.....................  56 58 .....................  6 3 #
50 tr e c h e l . . . . 49 40.....................  52
40.....................  60 30 ..................... 60
28.....................  50 45.....................  64
34.....................  64 7 7 ..................... 56
2 4...................... 56 44.....................  62
30.....................  64 #  28.....................  6 4 #
50.....................  64 20.....................  56
4 2 . . .  . .............  66 4 2 . . ................. 54
36.....................  61 32.....................  56
72.....................  64 50.....................  60
2 5.....................  48 42 A ran ju ez .. 50
78.....................  63 36 P a r d o . . . .  52
40 A ran juez .. 57---------------------

Total........  ..............  4.546 fanegas.
Quedan por vender sobre 8.869.

Precio m áxim o................  66
Idem m ínim o. .........  48
Idem medio  .........  58,25

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Diciembre de 1858.*== El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 7 de Diciembre de 4 858 á las tres de la 
tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 43-60 

y 65 c.
Inscripciones de id ., consolidado, 43-60, 70 y 75 á 

fin del cor. vol.
Títulos del 3 por 400 diferido , publicado, 34-45; 

consolidado 4 43-90 á 45 del próx. vol. pri. de 40 c.
Material del Tesoro preferente con ín teres, diferido, 

34-40 c. á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

48 p.
Idem de segunda, id ., id . , 42.
Idem del personal, id ., 40-95 d . ; diferido, 4 4 -45 á fin 

cor. vol.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.* de Abril 

de 4850 de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a n u a l, no publicado, 
88-50.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 94 p.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 de á 2.000 rs., id., 89-50 p. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r$.,idem , 

87-55.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id., 89 * 50 p. 
Acciones de obras públicas de 4.* de Julio de 4 858, 

publicado, 87.
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 4.000 r s . , 8 

por 400 anual, no publicado, 406-40 d.
Idem del Banco de España, id ., 486-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 54 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-63. — París á 8 dias 

vista, 5-27 d.
Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . .  4/4 . .  Lugo . . . .  7/8 p.
Alicante. . . ,  . .  4/8 Málaga  par.
A lm ería  4/8 . .  M urcia. . . . .  3/8 p.
Avila  . .  Orense  7/8 p.
Badajoz. . . .  4 p. . .  Oviedo........................ 4/4
Barcelona  4/4 d. Patencia  4/2 d.
Bilbao  4/4 p. P am plona... par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres . 4 # p .  •• Salam anca.. 4/2 p.
Cádiz. . . .  4/4 d. . .  San Sebas-
Castellon  . .  h an ..............................  4 /4  p.
Ciudad-Real. , .  . .  S an tan d e r ., par.
Córdoba  4/4 . .  Santiago.. . .  3/4 p-
Coruña. . I d .  . . Segovia. . . .  par p.
Cuenca . . .  . .  Sevilla  3/8
G erona.................. . .  S o ria   3/8
G ra n a d a . . .  4/2 p. . .  T a rrag o n a .. 4/4
Guadalajara. par. . .  Teruel............
Huelva. . .  . .  . .  Toledo. . . . .  3/4 d.
Huesca  . .  V alencia..................... 3/8 p.
Jaén  3/8 p. . .  V aliadolid. .  3/8
L eón .  4/4 p. . .  V itoria.....................
Lérida  . .  Zamora. . . .  par. f/2 p
Logroño  3/8 . .  Zaragoza. . .  5/8 p.

BOLSA DE PARIS.
Diciembre 7 de 4858.

Fondos fran  (3  por 400..........................  73,40.
40$ # . . . . . . .  Í 4 #  por 400.......................... 97,50.

Í3 por 400 in terio r............... 43 # .
Idem ex te r io r.................... 46

Idem diferido   30 5/8.
Consolidados ........................ .. 97 7 /8  á 98.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del Escribano del número de ella D. Felipe José de Ib a b e , se 
cita, llama y emplaza á los parientes pobres de la familia del se
ñor D. Joaquin Vallarino, que falleció en esta corte el día 14 de 
Octubre de 4833 bajo testamento, instituyendo á aquellos por sus 
herederos, á fin de que comparezcan á usar de «su derecho en 
forma en el juicio necesario de testam entaría de dicho señor, p ro 
movido en el expresado Juzgado; bajo apercibimiento de p arar
les, caso contrario, el perjuicio.que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1858.—Felipe José de Ibabe. 4799

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta corte y  por la Escribanía del núm ero de D. Jacinto Revillo 
se han entablado diligencias, á instancia del Exorno. Sr. D. F er
nando de Guiilamas, Conde de Alcolea, como m arido y legítimo 
representante de la Excma. Sra. Doña Juana Piñeiro, Condesa de 
Mollina de T orrubia y de V illalcázar, sobre que se le confiera la 
posesión judicial de los mayorazgos y demas bienes y derechos á 
ellos anejos, vacantes por fallecimiento de la Sra. Doña Isabel 
Echeverri, anterior Condesa del último título, en los cualeí se ha 
dictado el siguiente:

Auto.=Resultando que en 24 de Diciembre de 4826 se dió 
posesión judicial en esta corte á la Sra. Doña Isabel G uerrero 
E cheverri, Condesa de Villalcázar de Sirga, de todos los vínculos 
y mayorazgos vacantes por fallecimiento de su padre el Sr. Con
de del mismo títu lo :

Resultando asimismo que dicha señora falleció en 27 de Di
ciembre de 1830 dejando por su única y universal heredera, tan 
to de lo libre como de lo vinculado, á su hija la Excma. Señora 
Doña Juana Piñeiro, esposa del suplicante:

Vistos los documentos presentados y el art. 695 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se otorga al Excmo. Sr. D. Fernando de 
Guiilamas, Conde de Alcolea, como m arido legítimo representan
te de la indicada Excma. Sra. Doña Juana P iñeiro , la posesión 
judicial de los mayorazgos y demas bienes y derechos á ellos 
anejos, vacantes por fallecimiento de dicha Sra. Condesa de V i
llalcázar Doña Isabel E cheverri, entendiéndose sin perjuicio de 
tercero que acredite mejor d e re c h o , cuyo acto tendrá efecto en 
la casa perteneciente á la citada sucesión v in cu la r, sita en esta 
corte , calle de H ortaleza, núm. 4 antiguo, 430 m oderno, manza
na 316, en voz y nom bre de los demas bienes correspondientes á 
dichos mayorazgos, dando comisión para  este acto a Alguacil del 
Juzgado por ante Escribano de S. M ., formalizando préviam ente 
por el interesado la competente obligación de satisfacer á la H a
cienda los derechos que la correspondan, si ya no lo hubiese ve
rificado; y hecho todo, vuélvase á d a r  cuenta.

El Sr. D. Luis Alarcon, Juez de p rim era instancia en Madrid, 
lo mandó á 23 de Noviembre de 4858.— Luis Alarcon.—Jacinto 
Revillo.

Y habiéndose dado en 26 del corriente la posesión mandada, 
se hace saber por medio del p resen te , conforme á lo prevenido 
en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que si algu
na persona tuviese que hacer cualquiera reclamación lo verifi
que dentro del término de 60 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de ia provincia; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lu
g a r —Jacinto Revillo. 4800

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Magistra
do de Audiencia de provincia, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su distrito de la U niversidad, refrendada por el Escri
bano de número de la misma Dr. D. Mariano García S an ch a , se 
cita , llama y emplaza á los que se consideren con derecho á los 
capitales de censos que á continuación se expresan, impuestos so
bre la casa sita en esta corte y su calle del Sordo, números 17 
y 19 modernos, que ántes fueron dos y se distinguían con los nú
meros 10 y 41 antiguos de la manzana 271, para que en el té r
mino de 4 0 dias, que como segundo y último se señala, el cual 
empezará á correr y contarse desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta del G obierno, comparezcan 
en dicho Juzgado á deducir las acciones de que se crean asisti
dos ; bajo apercibimiento de que no verificándolo se procederá á 
la cancelación de dichos capitales de censos y les parará  el per
juicio que haya lugar. *

Censos que se citan sobre la casa núm. 4 0.

Uno de 3.000 rs. de capital en favor de la capellanía que fun
dó Doña María Martínez.

Ciento diez mil reales, capital de otro censo en favor del ma
yorazgo que fundó Doña Juana de Butalance y de las memoria? 
fundadas por Doña PaulaO rdoñez de Butalance, impuesto, como 
el anterior, por la comunidad del monasterio de San Basilio M ag- 
po de esta corte en escritura de 11 de Junio de 4775 ante Tomas. 
González de San M artin, Escribano de este número.

Trescientos ducados, principal de otro censo redimible en fa
vor de las memorias del Licenciado D. Francisco de H erre ra , del 
cual se hace m érito en la escritura de imposición de los ante
riores.

Y 55.000 rs., principal de otro censo, impuesto, como los p re 
cedentes, por la misma comunidad en favor del vínculo, m ayo
razgo y memorias fundadas por D. Juan de Buentalante y  Doña 
Paula Ordoñez de Buentalante con hipoteca de dicha casa y otras 
por escritura de 23 de Octubre de 1762 ante Santiago Gutiérrez 
de A jo , Escribano de este número.

Sobre la casa núm. 41.

Veintidós mil reales, principal de un censo p3ra la dotación: 
de la memoria de misas que fundó Doña Margarita de ütrilla, 
dueña que fué de dicha casa, y se había de cumplir en la casa- 
convento del Espíritu Santo.

Y  350 ducados, principal de otro censo, en favor del patrona
to y memoria que mandó fundar Miguel Fernandez Barreiro.

Madrid 7 de Diciembre de  4858.—Sancha. 4801

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y a n -  
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, se ha mandado convocar á junta general de acreedores al 
concurso de D. Aquilino López para acordar respecto de la ven
ta de los bienes dimitidos, solicitada por los síndicos del mismo, 
habiendo señalado para que tenga efecto el dia 30 del corriente 
m es, y hora de las once de su mañana, en la audiencia fie S. S.

Lo que se hace saber para que los que lo sean asistan á  aque
lla por sí ó por medio de apoderado en forma.

M adrid 6 de Diciembre de 4858.=Ignacio Palomar. 4802

En virtud  de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado» 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de prim era 
instancia del distrito del Norte de la misma , refrendada del Es
cribano de núm ero D. Juan Perea, se saca á pública subasta la 
cuarta parte de una casa retasada en 5.500 r s . , sita en ia calle 
Real de Aravaca, que linda con otras casas de D. Luis Usoz y 
María Sanz, y que es perteneciente á la testam entaría de Rafae
la Ayuso. En su consecuencia, quien quisiere hacer postura á la 
referida cuarta parte  de casa acuda á la audiencia del Juzgado, 
sita en el paseo de Luchana, ei dia 20 de Diciembre próximo ve
nidero , y hora de las doce de su m añ an a , que se ha señalado 
para verificar el rem ate , pudiendo ántes en terarse de los autos 
que estarán de manifiesto en la Escribanía á los horas regulares

4665

D. Ramón González Luna, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Astorga y su par tido.

Por el presente cito y llamo á Miguel Botas García, soltero, 
natural del lugar de Brazuelo, en este partido , para que dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este edic
to en ia Gacela de Madrid, comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que resul
tan contra él en la causa de oficio que se le sigue por haberse 
ausentado de su pueblo sin conocimiento de la Autoridad estan
do sujeto á la vigilancia de la misma por consecuencia de causa 
que se le siguió en el Juzgado de prim era instancia de V allado- 
lid : pasado dicho término sin hacerlo, se sustanciará la causa en 
su rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Astorga 25 de Noviembre de 4858.=Por mandado de S. S., 
Manuel del Barrio y L uneras. 4666

A virtud  de providencia de la Sala segunda de la Audiencia 
territorial de esta capital de 4 8 de Octubre últim o, se cita y  em
plaza á D. Luis Hércules D‘Elpas y Roger, Marques D‘Elpas, pa
ra  que por tres plazos de  40 dias consecutivos cada uno; enten
diéndose ser este el tercero y último, que em pezarán á correr 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y Diario oficial 
de Avisos de esta corte , se presente en la cárcel de.Villa á dis
posición de dicho Tribunal por la causa pendiente en el mismo 
y  Escribanía de Cámara del cargo de D. Juan Diego Martínez, 
que se sigue a instancia de Mr. Wiliians de Lemus W illonghby 
contra el refeíido D'Elpas por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término se d ará  á la causa 
el curso que corresponda y le parará el perjuicio que baya 
lagar,

Madrid 29 de Noviembre de 4858.=^Mannel Roche. 4«70

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas, dictada en un ex
pediente de bienes nacionales que tuvo principio en Setiembre 
de 1S56, refrendada por el Escribano de número D. Santiago Ur
díales, se llama á D. José López Zurana por térm ino de nueve 
dias para hacerle saber una providencia referente á la adjudica
ción de cierto remate, á fin de que se presente á oir la notifica
ción de dicha providencia en la Escribanía del actuario, que la 
tiene en la calle M ayor, núm. 4 44 triplicado, de doce á dos y 
m edia, todos los dias no feriados, parándole en otro caso el per
juicio que haya lugar. 4683

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Antonio Alcina, 
del comercio de esta plaza, para que dentro del térm ino de nue
ve dias se presente en este Juzgado para ser notificado el mismo 
del proveído de 13 de los corrientes para que manifiesto si quie
re ó no usar de su derecho en la causa criminal que se sigue á 
su instancia contra D. José Grucelles, de Barcelona, sobre sus
tracción de varios géneros de la casa de su comercio, parándole 
el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Alicante á 27 de Noviembre de 4858 — Antonio Alix — 
Por mandado de S. S . , Pedro Rovira y Pastor. 4684

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
de Cuenca, refrendada del Escribano D. Joaquin Moreno, se 
cita, llama y emplaza á Juan Navarro y Melchora González, gita
nos, para que en el término de 15 dias se presenten á manifestar 
si quieren mostrarse parte en la causa fiormada por la m uerte de 
su hijo Francisco, ocurrida en la villa de San Lorenzo de la P a r
rilla el dia 14 de Octubre último; prevenidos que de no verifi- 
ficarlo se continuará, parándoles el perjuicio que haya lugar.

4686

CORTES.
CO NG RESO  D E  L O S  D IP U T A D O S .

<

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 de Diciem
bre de 1858.

Abierta á las dos, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior.

El Sr. ROBERTS: La Comisión de Actas retira los dic
tám enes sobre las de la Lonja (Zaragoza), Brihuega , V i- 
tigudino y Cambados, en virtud de las reclamaciones pre- 
sentadas.

El Sr. PRESIDENTE : Quedan retirados.
Pasaron á la Comisión varias reclamaciones relativas 

á las actas electorales.
El Sr. López Roberts y el Sr. Lafuente Alcázar pi

dieron que constasen sus nombres entre la mayoría de 
los que votaron ayer en la cuestión de admisión del se
ñor U daeta, nombres que dejaron de insertarse en el E x 
tracto oficial.

El Sr. LAFUENTE ALCÁZAR: La Comisión, en vis
ta de los nuevos documentos, insiste en el dictámen que 
sobre el acta de Vigo habia presentado.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la Comi
sión de A ctas, proponiendo la aprobación de las siguien
tes y la admisión de los señores que en ellas resultan 
elegidos:

Distrito de H uesca, Sr. Duque de Villahermosa.
Id. ae La Palma , Sr. Tenorio de Castilla.
Id. de Tarancon , Sr. Latorre (D. Carlos).
Id. de Vigo, Sr. Elduayen.
Id. del Mar (Valencia), Sr. Marques de Benemejis.
Id. de Arenys de Mar, Sr. Xifré.
Id. de P astrana, Sr. Paez Jara millo.
Id. del Burgo de Osma , Sr. Ruiz Zorrilla.
Id. de Cuenca , Sr. Falguera.
Id. de la Alameda (Málaga), Sr. Loring.
Id. de Archidona, Sr. Valera.
Id. de Campillos , Sr. Aurioles.
id. de Jaca , Sr. Esponera (D. Manuel).
Id. de Santa M arta, Rivero (D. José Vicente).
Id. de Cabra , Sr. Belda.
Id. de Rioseco, Sr. Mendez Vigo (D. Antonio).
Id. de Seo de U rgel, S r Pozo.
Id. de La A lm unia, Sr. Sancho.

ORDEN DE L DIA.

Actas.

Se aprobaron sin discusión las actas y quedaron ad
mitidos los señores que á continuación se expresan:

Vigo , D. José Elduayen.
Brjbiesca, D. Emilio Santillan.
Priego (Cuenca), Conde de San Luis.
Lérida, D. Pedro Abades.
Molina , D. Gregorio Goicoerrotea.
El Rio ¡Madrid), D. Joaquin Aguirre.
Santiago, D. Juan Armada Valdés.
La Alameda (Cádiz), D. Juan Pedro Muchada.
Illescas, D. Bernardino Nuñez Arenas.
Santa María (Murcia), D. Antonio Fontes y Contreras.
Núles (Castellón), D. Domingo Mascarós.
Egea de los Caballeros, D. Jáime Ortega.
Santa Colonia, D. Francisco Camprodon.
Lo rea , D. Antonio Moya y Angeler.
Vera , D. Antonio Abeílan Peñuela.
Murviedro, Barón de Córtes.
Jerez de los Caballeros, D. Luis Gaitan.
Prado (Pontevedra), D. Diego López Ballesteros.
Alcalá la Real, D. José Jiménez Serrano.
Valencia de Don Juan , D Manuel Panchón y Macía.
San Pablo (Barcelona), D. Pascual Madoz.
Aranda de D uero , D. Manuel de la Fuente Andrés.
Leido el dictámen sobre el acta de la Catedral (Cádiz) 

y admisión del Sr. González de la Vega , dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Señores, desde 

que se publicó el resultado de las elecciones de este dis
trito me habia dispuesto para justificar las violencias y 
atentados cometidos para impedir el triunfo del candida
to proclamado en la Junta de escrutinio.

La Comisión ha estado en su lugar proponiendo la 
aprobación del acta, que viene limpia; nádie podía re 
clam ar más que yo. Pero las circunstancias han cambiado: 
hoy no se encuentra en ese puesto el Ministro que ha 
influido en la oposición ilegal que se me ha h ech o ; y 
toda vez que el autor y director de todos estos atentados 
rio existe ya en el banco m inisterial, no será noble en 
mí seguir en esta tarea. Conténtome con anunciar que, 
enm so de mi derecho, cumpliré cuando se constituya ei 
Congreso el compromiso que tengo contraído de pedir 
que vengan aquí ciertos actos de ese mismo Ministro

Sin más discusión se aprobó el acta de la Catedral y 
quedó admitido el Sr. González de la Vega.

Igualmente se aprobaron las siguientes ac ta s , que
dando admitidos los señores que á continuación se ex 
presan :

Ja é n , D. Diego Coello y Quesada.
Lucen.) (Castellón), D. Enrique O-Donnell.
N avalcarnero , D. Ignacio José Escobar.
Priego (Córdoba), D. José Lorenzo Figueroa.
Calatavud, D. Mariano Ballestero.
Arévalo, D. Agustín Alfaro.
N oya, D. Antonio Romero Ortiz.
Arenas de San Pedro, D. Nicolás Mélida y Lizana.
Elche de la S ie rra , D. Domingo Verdugo!
Velez-Rubio, D. Anastasio Márquez.
Daroca, D. Teodoro José Remirez.
Colmenar Viejo, D. Juan Valero y  Soto.
Belchite, D. Juan Ribó.
Medina del Campo, Conde de Patilla.
Chantada, D. Miguel Rodríguez Guerra.
Lugo, D. Ramón Neira Montenegro.
Almería , D. Jerónimo Muñoz López.
S o ria , D. Juan Baltasar Luengo.
San Antolin ( Murcia), P. Manuel Barnuevo y Arcaina.
Talavera , D. Rafael Tejada.
L eón, D. Segundo Sierra Pambley.
Riaño, D. Juan Piñan.
Baza, D. Manuel María Hazañas.
M oron, D. Jorge Aunon y León.
Huelva , D. Joaquin Garrido.
T e ru e l, D. Juan Toran.
V alderrobles, D. Félix Cascajares.
Valdepeñas, D. Pedro Vicente Caballero.
Cartagena , D. José María Vera.
Sanlúcar la Mayor, Marques de Premio-Real.
Sarria , D. Benito María Somoza.
Mérida, D. Bartolomé Romero Leal.
Pontevedra, D. Francisco Antonio Riostra.
B arbastro, D. Francisco Escudero y Azara.
B enabarre , D. Fermín Falces.
La Lonja (Zaragoza), D. Luis Franco y López.
Leido el dictámen sobre el acta de Villafranca del Vier- 

z o , dijo
El Sr. LAFUENTE: Pido que se lea el art. 86 del r e 

glamento.
Se leyó, y decía que hasta ia constitución del Congre

so no podrá tratarse sino del exámen de actas,
El S?. OROVIO * No habla olvidado ese artículo del

reglamento. Cuando ayer dirigí algunas palabras á este 
cuerpo dije que no era mi objeto tratar ninguna cues
tión política; indiqué que el motivo que me habia hecho 
pedir la palabra era la consideración d e q u e , n o q u e -  
riendo ser jam as rebelde á los poderes constituidos , h u 
biera parecido extraño que tratase de la ilegalidad de esta 
acta , cuyo fundamento es común á todas e llas , después 
de constituido el Congreso.

Dije asimismo que mis palabras eran el eco fiel de la 
mayoría de un gran partido , que aunque se ha creído 
m uerto , respira , tiene deberes que cum plir, y los cum 
plirá.

H ay, señores, en este Congreso un hecho anómalo, 
irreg u la r, y es que para hacer las presentes elecciones 
ha sido necesario violar la ley. Deber es del partido 
moderado, que ha sabido conservar el órden público, el 
Trono, la Constitución, cuando todos los Tronos y Cons
tituciones se desplomaban, deber es suyo, digo, pedir la 
legalidad y hacer , como hago en su nom bre, esta especie 
de protesta reverente.

A los seis dias de haberse encargado de los negocios 
el actual G obierno, después de haber disuelto las Cortes, 
disolvió, señores, la nación electoral. ¿Hacia uso de sus 
facultades? No, señores: el mismo Gobierno lo ha reco
nocido. Véase lo que decía en su circular. (Leyó.) Seño
res , esta condenación de todos los partidos y Congresos, 
¿qué motivos habia tenido para hacerla? ¿Qué expedien
te habia form ado? ¿Qué datos habia tenido presentes 
cuando hacia seis dias que estaba en el poder? Los hom 
bres de todos los partidos que han gobernado este país 
¿aceptan esa condenación? No la puede aceptar nadie, ni 
aun los mismos Sres. Ministros , que en otras ocasiones 
han defendido otras Administraciones ó han formado par
le de otros Gobiernos.

Pero dice la circular : «El Gobierno ha traspasado en 
cierto modo la ley.» Señores, no la ha traspasado de cier
to m odo; la ha traspasado díe un  modo cierto. ¿Y cuáles 
han sido sus motivos? Los que justifican todas las dicta
duras, todas las tiranías. Respeto las leales intenciones 
de los M inistros; pero ¿es bastante la lealtad de las in 
tenciones para justificar una medida que destruye las 
bases del sistema representativo? Si siguiendo esta doc
trina viniera otro partido que dijera : las listas en 4858 
han estado fuera de la le y ; vamos á hacer otras también 
en plazos distintos de los que la ley m arca, ¿se aceptaría 
por los diferentes partidos este golpe de Estado? Hay más: 
sabido es que la ley electoral encarga á los Tribunales la 
ullimacion de las lis tas , y al alzarse el Gobierno contra 
estas listas ultimadas se alzó naturalm ente contra las 
ejecutorias de los Tribunales. Y es singular , seño res, el 
dignísimo Marques de Corvera, que hizo las listas de 
Madrid, firmó la circular condenatoria; y ha habido Go
bernadores que habiendo formado esas listas se han vis
to también en ei durísim o trance de condenarse á sí p ro 
pios ó de condenar al Gobierno.

Hay otro motivo público que fué sin duda el verda
dero que el Gobierno tuvo para esta medida. Hablo de 
una comisión de progresistas que se acercó á pedirla ai 
Gobierno: no tengo ninguna noticia de que nádie del 
partido moderado , partido que respeta las leyes , la pi
diera ; y yo no s é , si andando los tiem pos, los señores 
progresistas tendrán que arrepentirse de haber pedido 
una cosa contraria á la ley. La rectificación de las listas 
á la sazón existentes se habia hecho con toda tranqu i
lidad durante la administración Armero-Mon : porque así 
somo antes las reclamaciones se hacían cuando estaban 
reunidas las C órtes, después la ley electoral habia fijado 
sábiamente las épocas de las rectificaciones, de modo que 
nádie sabía qué partido ni qué Gobierno h tb ria  cuando 
se hiciesen las elecciones. Pero aq u í, señores, ¿qué  ha 
sucedido ? Se han hecho las listas ad koc} se han hecho 
después de disueltas las Córtes para traer una Cámara 
p ie  se quería fuese favorable al Gobierno y á la situa
ro n  dominante.

En 4856 el Gobierno convocó las Córtes. La ley elec
toral dice que las elecciones se harán con las listas u l
timadas al tiempo de hacerse las eleciones, y por eso se 
dijo : «La manera más legal es convocar las Córtes por 
as listas de 1854.» El Gobierno actual no ha imitado esta 
legal conducta , y ha prescindido ademas de la forma v 
medios que la misma ley determina. La base de las listas 
son los Alcaldes y los A yuntam ientos, que tienen que 
remitir las listas al Gobernador; pero el Gobierno dijo: 
«Las listas ultimada se considerarán de prim era rectifica- 
dación.» Se ha suprim ido, pues, la participación de los 
Alcaldes, é igualmente se ha infringido el art. que da 
participación en la formación de las listas á los Ayunta
mientos.

La ley concede 419 dias para las listas, la circular 96 
dias; es decir, que tampoco se ha dado el tiempo m a r-  
dado en la ley para la rectificación. ¿Y en qué época se 
da mandado hacer esta? En época de verano , en que los 
abradores están ocupados en las faenas del campo, y las 
personas que se ocupan en trabajos mentales necesitan 
distraerse, ir al campo, pasar al extranjero, descansar de 
sus tareas.

Después de los Ayuntamientos intervienen en las lis 
as losGonsejos provinciales. Pues bien: hemos visto d i-  
suelto el Municipio después de disuelta la nación electo
ral; hemos visto con facilidad y generalidad suspensos 
anos Alcaldes, destituidos oíros sin forma de proceso. Voy 
i leer una Real órden de separación. Señores, se han se
parado Alcaldes sin que se forme expediente y sin cum 
plir ninguna condición de la ley. Yo no sé cómo los que 
ían combatido á los Alcaldes-Corregidores no se levan
tan contra este abuso de nom brar.de Real órden Alcaldes 
)rdinarios y de nombrarlos por medio de los G oberna
dores.

«En uso de las facultades que por la ley me compe
ten , decia el G obernador, suspendo á V. del cargo de 
Alcalde, reemplazándole á V. interinam ente el Diputado 
Drovincial del partido D. Fernando Fernandez Bobadilla.»

Es decir, que el Gobernador se creyó facultado para 
nombrar un Alcalde. Hay mas: aquí el nuevamente nom
brado tenía un cargo incompatible con el de Alcalde. Véa
se como se ha hecho una cosa peor que nom brar A lcal- 
ies-Corregidores.

Ha habido más: ha habido dos Gobernadores. El ofi
cio que acabo de leer está firmado en Calahorra en 29 
le  Octubre por el Gobernador, y el mismo dia 29 firmó 
M Gobernador interino otros documentos en la capital. 
De modo que para ejercer su acción en la provincia 
bubo dos Gobernadores á fin de llevar cada uno por su 
parte toda la fuerza del Gobierno á los distritos. Así es 
:jue solo con electores como los del que tengo la honra 
de representar, que con pérdida de sus intereses han re
sistido á todas las sujestiones, puede prometerse un can
didato de oposición venir á representar su distrito.

Pero áun hay m á s : la circular del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia , original en su forma y en su fondo, 
comunica á los Fiscales Ja voluntad del Gobierno para 
que la participen á las Audiencias como doctrina y dere
cho común.

Señores, ¿cuándo se ha visto que sea doctrina y de
recho común la opinioñ de un Ministro en un hecho 
concreto? Y ¿cuándo se hizo eso ? Cuando circulaba por 
Madrid una Gaceta en que venían separados 4 47 Magis
trados y 85 Promotores.

Habia más: todavía decia á los Fiscales, que según su 
leal saber y entender podian prescindir de plazos y trá 
mites.

Pero las listas mandadas rectificar, ¿e ran  tan malas? 
Entónces, ¿porqué se hicieron con arreglo á ellas por el 
Sr. Ministro de la Gobernación las elecciones de Diputa
dos provinciales?

El Gobierno, siguiendo este sistema de presión, disol
vió igualmente la Administración. La Gaceta admitió la 
separación de los Directores de las a rm as , y desde estos 
al campanero de Motril todas han sido separaciones; y 
todo esto se necesitaba para llevar adelante el sistema 
del Gobierno.

Todo el mundo sabe que es indispensable en todo 
país regido por instituciones representativas la existen
cia de los partidos. Pues b ie n : el Gobierno ha pretendido 
disolverlos á todos; y como no ha podido apoyarse en 
ningún partido, ha tenido aue obrar como ha obrado. 
Este Gobierno tenía por fuerza que ser anárquico; en  una 
provincia favorecía la candidatura de un amigo m ío, el 
Sr. Conde de Patilla , y en otra la del Sr. D. Ambrosio 
González, que votó, no solo la base segunda, sino una 
enmienda más exagerada.

El Sr. PRESIDENTE: Ya ve V. S. la latitud que se 
le ha dejado. Limítese V. S. á la cuestión.

El Sr. OROVIO: Estoy agradecido á ia tolerancia de 
V. S. y á la de este Congreso; y correspondiendo á su 
benevolencia , me siento después de darle las gracias.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Es imposible 
dar ínteres á una cuestión juzgada ya por la conciencia 
pública; y así es, que por más esfuerzos que ha hecho el 
Sr. Orovio ha podido conseguir que ei Congreso le oiga 
con la benevolencia que acostum bra, pero no excitar su 
ínteres, porque, en efecto, nada se puede decir sobre esto 
que sea nuevo.

S. S. no ha dicho al fin lo que desea: de modo que no 
ha venido, al p a rece r, sino á tener un rato de conver
sación. Yo esperaba que dijese : la rectificación de las lis
tas ha sido ileg a l; este Congreso es ilegal; hago esta p ro
testa , y me marcho. Esta era  la consecuencia de su d is
curso. Decia S. S.: «Si ei Ministro creía ilegales las listas, 
debió creer ilegales los Congresos pasados.» Pues bien; 
yo d igo : si S. S. y sus amigos creen ilegal la rectificación 
ae las listas, no deben concurrir á este Congreso. S. S. sa
be que en política es preciso reconocer la legalidad de 
mucho de lo que pasa sin investigar el origen por donde 
ha venido

El Gobierno ha dicho que solo creía faltar en cierto 
modo a la legalidad, y dijo eso porque podía fallar en la

forma exterior; pero estaba dentro de la ley, en la esen- 
cia y en la verdad práctica; corno que precisamente ten
día á hacer verdad la ley que no lo era. ¿Protesta S. S. 
contra la rectificación de listas hecha en su distrito? 
Ciertamente que no: pues lo que ha pasado en el d istri
to de S. S. ha sucedido en todos los de España. ¿Y  qué 
resultado ha dado esta rectificación ? V ariar la mitad del 
cuerpo electoral. Deciento y tantos mil electores, cin
cuenta mil , según resulta de documentos fehacientes, 
han entrado nuevos, y han sido excluidos por hallarse 
indebidamente.

La ley, señores, no habia sidojJum plida, ni en el 
fondo ni en la forma; las listas del año 57 tienen el m is
mo vicio de haberse rectificado, no desde Enero á Mayo, 
como debieron, sino desde Julio á Diciembre de 4857. 
De manera que nosotros no hicimos más que corregir los 
errores cometidos y rectificar las listas de la manera que 
se habían rectificado en 4 857 fuera del término legal. En 
cuanto á la participación de los Ayuntamientos, nosotros 
hemos querido pasar por las listas hechas en el prim er 
período, sometiéndolas á la censura del primer Cuerpo 
electoral. Acortamos, es verdad, los plazos á los agentes 
de la A dm inistración; pero á los electores les hemos da
do cum plidam ente, y á veces con exceso, todo el término 
de la ley.

Habla el Sr. Orovio de las sentencias de los T ribuna
les. Pero el Sr. Orovio, ¿no sabe que la sentencia dada 
en virtud de documentos falsos puede ser revocada áun 
20 años después? ¿ Y cómo entónces no habíamos de es
tar autorizados, si teníamos la evidencia de que las lis
tas estaban alteradas, para m a n d a r la  rectificación? Y 
áun , señores, en los Consejos provinciales no se han he
cho alteraciones para variar ilegítimamente las listas. 
Muchos Consejos que inspiraban confianza á todos los 
partidos han quedado intactos; y aun en los que se han 
hecho necesarias separaciones ha quedado siempre al
gún individuo de los que contribuyeron á la formación 
de las listas para que defendiese su obra.

Tan lejos estaba yo de pensar que la rectificación era 
un favor al partido progresista , cuanto que estoy con
vencido de que , bien hechas las listas en todos los pun
tos de E spaña, incluso en M adrid, tendría mayoría el 
partido liberal conservador. Sí, señores, en Madrid han 
dejado de votar más de 4.000 elec tores, y esos en su 
mayoría son del partido conservador. Señores, hay una 
mayoría pacífica y constitucional, que en la mayor par
te de los casos no toma Ínteres ninguno por la política, 
especialmente en los pueblos grandes. No se puede ase
gurar , pues , la opinión que hay en una gran población 
por los resultados que se han obtenido hasta aquí.

Ha citado el Sr. Orovio un hecho bastante público de 
cierta comisión de progresistas que pidió la rectificación 
de las listas. Entónces tenia yo redactad » una circular so
bre este punto á los Gobernadores. De modo que esa co
misión no influyó para nada en mi juicio. Dije á esa co
misión que á mi juicio tenia razó n , pero que no podia 
hacer más que provocar la cuestión entre mis compa
ñeros.

Aquella circular no llegó á publicarse. No sabia yo la 
apinion de mis compañeros, y no quería dejar al Minis
terio que pudiera sucederme resuelta una cuestión que 
debiera ser libre para él. Pero en prueba del co ivenci- 
miento que yo tenia de la necesidad de rectificar las listas, 
diré que estaba resuelto á no continuar en el Ministerio 
ú esta medida no se acordabi, y con motivo de esta cues
tión promoví una discusión eu el Gabinete. No se crea 
p ie  aquella fué una de tantas evoluciones que suelen h a 
berse : yo promoví aquella crisis con la completa reso
lución de irm e á mi casa ; no pensaba yo entónces ser 
Ministro de la Gobernación en dos Ministerios. Cuando un 
Ministro tiene una convicción tan pro funda, que todo lo 
arriesga , incluso el poder, por llevará cabo una medida 
política , preciso es que haya visto grandes escándalos. 
¡Y cómo no los habia de ver , si lo sabe todo el mundo, 
ú lo sabe el Sr. Orovio , si todos sabiamos que las listas 
de las provincias se hacían en Mabrid!

Pues bieu: si ahora la rectificación , hecha im parcial- 
m en te , da por resultado la variación de la mitad del 
cuerpo electoral, ¿de qué ilegalidad puede acusarse al Mi
nisterio? Hasta aquellos actos inocentes en que el Minis
terio ha tomado parte para hacer respetar la ley hasta 
esto se le echa en cara. Eñ una provincia se quería ex
cluir á 200 y tantos electores que ten ianel derecho e lec
toral. Se les negó este derecho por él Gobernador , y los 
interesados pidieron los certificados de la contribución. 
Díjoles el Gobernador que él rem itiría el expediente á la 
Audiencia completamente instruido. Acuden los in teresa
dos á la Audiencia , y se encuentran con que el expedien
te remitido por el Gobernador no llevaba justificante a l
guno.

Para que no sucedieran estos actos indecorosos, se d i
jo : si tú , Audiencia , te encuentras con un expediente en 
que resulta un fraude de esta c la se , no te pares en cosas 
de fórmula , y pide los antecedentes. Busca de buena fe la 
verdad , que debe brillar sobre todo en los negocios polí
ticos. Y á fin de que las Audiencias tuviesen un principio 
í que atenerse se les dió u n o , que es de nuestras leyes, 
y en que se d ice , que los procesos se han de fallar ver
dad sabida y buena fe guardada. A mí me admira que el 
Sr. Orovio y sus amigos desconozcan estas doctrinas: por 
lo mismor que los Tribunales ordinarios deben ser inam o
vibles, tiene el Gobierno el deber de au to rizará  los Fisca
les para que defiendan las doctrinas que crea convenientes 
para el cumplimiento de la ley. Esto na hecho la circular 
del Ministerio de Gracia y Justicia para evitar los mise
rables subterfugios á que se apelaba.

Leyendo el Sr Orovio unos oficios, cuyos anteceden
tes no conozco sino im perfectam enie, ha dicho que se 
separaban Alcaldes sin dar razón del hecho. Las razones 
del precepto deben constar en el expediente, no en ei 
oficio pasado al destituido. Y allí estarán sin d u d a , y ra 
zones muy poderosas.

Recuérdese, señores, que cuando nosotros entram os 
en el poder encontram os todos los ramos de la Admi
nistración organizados de una manera hostil para nos
otros, y que algunos altos funcionarios, á quienes pedía
mos que se mantuvieran neu trales, nos contestaron que 
no podian , porque habian de cumplir con sus antiguos 
compromisos. ¿ Qué extraño se r ia , pues , que algún nom 
bram iento ó alguna separación no se hubiera hecho con 
todo el detenimiento que en otras circunstancias?

Y sin embargo, estamos dispuestos á dar razón de 
todo , y yo le aseguro al Sr. Orovio que esas disposicio
nes á que se refiere S. S. tendrán algún- m otivo, y que 
si es cierto que el Gobernador de Logroño nom brara para 
Alcalde á una persona de fuera del Ayuntamiento del p ue
blo á que pertenecía, ese abuso se reprim irá, como otros 
muchos que no puede reprim ir el Gobierno deS. M., por
que , no quejándose los interesados, no puede el Minis
tro de la Gobernación andar rebuscando abusos para cas
tigarlos. Y ya quede esto trato diré que no puedo m é- 
nos de censurar la conducta de las oposiciones, que sin 
participar los abusos, cuando hay tiempo de corregirlos, 
vienen luego á acusar á ios Gobiernos porque duran te  
su administración se han cometido.

Concluyo, pues, sintiendo haber molestado al Con
greso , y diciendo que, puesto que nada ha pedido el se
ñor Orovio, no puedo sino suplicar que se apruebe esta 
acta cuanto ántes para no tardar más en este asunto.

El Sr. OROVXO: No puedo ménos de contestar ai 
Sr. Ministro de la Gobernación á una interpelación que 
me ha dirigido, diciendo, que si encuentro ilegales las lis
tas electorales y este mismo Congreso, que es su conse
cuencia, por qué no me retiro. ¿Q uiere S. S. saber por 
qué lo hago así ? Porque no quiero ser rebe lde , ni pór 
m í , ni en nom bre de mi partido; y el obrar de esa m a 
nera seria un acto de rebeldía censurado por todos. Debo 
protestar hoy , como protesto, y después enmudecer, como 
ha enmudecido muchas veces el partido moderado ante 
hechos consumados que había combatido antes de serlo.

También es extraño lo que sucede en la presente re c 
tificación de las listas; pues tratando el Gobierno de ha
cer que el sufragio fuera lo más extenso posible, el n ú 
mero de electores, que venia creciendo de años atrás, 
como era natural consecuencia de aumento de la r ique
za y del de jas contribuciones, ha disminuido notable
mente este año , cosa r a r a , cuando favorecer el sufragio 
era la intención del Gobierno.

Finalm ente, otra de las cosas que'debo hacer es ma
nifestar á S. S. que yo no puedo juzgar de la política de 
los hombres sino por sus actos públicos, y que los del 
Sr. Ministro de la Gobernación no están en arm onía con 
la doctrina que hoy manifiesta , por más que en su im- 
terior pensara siempre como piensa hoy.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Orovio, 
sin duda por mi poca importancia política, no ha tenido 
en cuenta que en el año 52 , en un discurso que pronun
cié manifestó que el mayor defecto que encontraba en 
las elecciones era la formación de las listas, y que cuan
do estas fueran verdad y no hubiera juegos de manos 
en las mesas , no me im portaría mucho de los demas he
chos que pudieran ocurrir.

Por lo dem ás, tan mal puede encontrarse mi conduc
ta en contradicción con loque ántes manifestaba , cuanto 
que por hallarme libre de compromisos, si algún dia lle
gaba á ser Gobierno, he tenido la paciencia de no hablar 
de política ni una vez siquiera en el Parlamento durante 
nueve añ o s , en que solo me he ocupado de actas y de a l
gunas cuestiones adm inistrativas.

. , &  Sr. CALVO A8ENSXQ: Por dos veces, señores , ha 
sido aludida una comisión del partido progresista, que 
tuvo la honra de presentarse al Sr. Ministro de la Gober
nación pidiendo la rectificación de las listas electorales, 
y  que sí he de ser franco , no puedo ménos de confesar 
que sahó muy satisfecha de 8, B., que se expresó con ella 
peee más p mérwHs, en loa términos que ahora acaba de 
oír de sq hopa pl Congreso, y sabré los cuales Qq puetfe



menos de llamar la atención, principalmente del Sr. Calde. 
ron Collantes, que , no habiendo permitido que ayer el 
Sr. Olózaga hablase sobre la sentencia de un Tribunal, ha 
oido hoy con paciencia que el Sr. Ministro de la G oberna
ción dijera que era preciso reparar iniquidades; iniquidades 
que , tratándose de listas electorales, han debido obtener 
el fallo de una Audiencia. [El Sr. Calderón Callantes pide 
la palabra.)

S. S. dijo entonces que quería que las elecciones no 
fuesen una m entira , y que tenia la conciencia de que 
vendría una minoría respetable de todos los partidos lega
le s , á pesar de lo cual no dejaría de tener siempre una 
gran mayoría , por las simpatías del país , el partido con
servador , expresión que entonces comprendí mejor que 
a h o ra , cuando ha dicho S. S. que hubiera triunfado en 
Madrid y fuera de Madrid ese partido. Véase, pues, como 
no es la unión liberal la que levanta su bandera , sino el 
partido conservador. (El Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros, el Sr. Ministro de la Gobernación y varios seño
res Diputados piden la palabra.)

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Diputado , sírvase V. S. c e 
ñirse á la alusión personal.

El Sr. g a l v o  ASENSXO : Voy á concretarm e, si
guiendo en la exposición de lo que sucedió en aquella 
entrevista. S. S. nos habló d eq u e  para la rectificación de 
las listas era necesario alterar los plazos de la ley , cosa 
que el partido llamado revolucionario no pedia en su ex
posición,, pues splo decía esta que se rectificaran las listas 
cuando llegara el plazo fijado en la ley para este objeto.

El Sr. PR E S ID E N T E  : Sr. D iputado, eso no es la alu
sión personal, y no puedo consentir que V. S. se salga 
de la cuestión de ese modo.

.E l Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN IST R O S: 
Señores, había pensado no tomar la palabra hasta que 
se hallase constituido el Congreso; pero no puedo dejar 
de hacerlo , siquiera sea brevem ente, m iéntrasllega oca
sión op o rtu n a , después de algunas indicaciones que se 
han hecho aquí.

Ha dicho el Sr. Orovio que la rectificación de las lis
tas se había hecho en favor del partido progresista; es 
decir, de esa fracción que se llama de pu ros , que cree 
profesar la ortodoxia del partido , y por más que sea su
ficiente la explicación del Sr. Ministro de la Gobernación, 
debo decir yo también que esa rectificación no se ha h e 
cho en favor de ningún partido, sino en obsequio de la 
verdad del régim en representativo.

Cuando S. M ., después de haber visto naufragar en un 
Congreso moderado tres Ministerios de los hombres más 
notables de ese partido , me dispensó la alta honra de 
llamarme á sus consejos; antes de encargarme de la for
mación de un Ministerio p u e  de manifiesto á sus ojos la 
disolución en_que yo creía que se hallaban los antiguos 
partidos, v añadí que la única salvación que encontraba 
para el régimen constitucional y para el Trono era la 
reunión de todos los hombres liberales alrededor de una 
nueva bandera , y propuse á S. M ., como prim er acto pa
ra conseguir este objeto , la rectificación de las listas elec
torales y la disolución de aquel Congreso , con el cual no 
podia gobernar ningún Gabinete.

Convencido yo por los hechos prácticos de la disolu
ción de los antiguos partidos desde el momento en que 
cada uno tiene cuatro ó cinco credos políticos, repito que 
no encontré más medio de salvación que el de agrupar 
á los hombres de buena fe que podían estar divididos por 
pequeñas cuestiones , pero que en la esencia querían lo 
misino, y form ar, no se espanten los Sres. Diputados, un 
partido nuevo. Esta es la verdad ; yo no disputo sobre 
nombres; quiero el Trono constitucional, la verdad del 
Gobierno representativo, la intervención legítima del Par
lamento, la libertad de imprenta con sujeción á las leyes 
para que no haya abusos, la libertad Individual y el res
peto á la ley. A nadie pregunto de dónde viene; solo 
quiero saber si quiere venir conmigo para afirm ar la paz, 
el Trono, la sociedad y las libertades del país.

S. M. me dijo que aceptaba mi política, y solo enton
ces fué cuando me encargué de la formación del Gabine
te. Mi posición, señores, es excepcional: hace algunos años 
se me exigió por los que se sientan ahí enfrente la de
claración de que era progresista, y minea la d i, poique ni 
lo e ra , ni lo soy, ni quiero serlo; perodam bien digo que 
no era moderado, y de aquí que se dijese que no tenia 
opinión. Sí, señores, la ten g o : lo que no tengo es la con
fusión de opiniones que tienen los partidos antiguos, y 
por esta razón he aceptado la Constitución del 4o, aunque 
no fui partidario de aquella roforma, pero no traeré aquí 
la ley de vinculaciones ni la reforma de los reglamentos

EL Sr. P R E S ID E N T E : Suplico á V. S., Sr* Ministro* 
que se sirva contraerse lo más posible á las cuestiones 
que pueden discutirse antes de la constitución del Con
greso.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN ISTROS*
Voy á concretarm e á lo que ha manifestado el Sr. Oro- 
vio. Ha dicho S. S. que habíamos hecho gracias de em 
pleados, y esto no es exacto Loque hemos tenido nece
sidad de hacer es rodearnos de las personas que, tenien
do nuestras mismas ideas, podían servir mejor al des
arrollo de nuestro pensam iento, y por eso hemos tenido 
que hacer algunas separaciones, por más que empleados 
dignísimos , entre ellos el mismo Sr. Orovio , se presta
sen á continuar prestando sus servicios al actual G abi
nete. (E l Sr. Orovio pide la palabra p a ra  una  alusión per
sonal.)

No se ofenda el Sr. Orovio por mis pa lab ras , puesto 
que nada tenia de particular que S. S., al bajar nosotros 
de prestar juram ento en manos de S. M., nos ofreciese 
continuar en su puesto, en atención á que podia creer 
m uy bien que nuestra política iba á ser la misma del G a
binete dimisionario.

No diré más por hoy, aun cuando deseo ardientem en
te que se constituya el Congreso para poder contestar al 
fuego, que no dudo se nos hará , al ver la impaciencia 
que para hablar domina á los Sres. Diputados.

El Sr, GALVO ASENSXO : Sr. Presidente, yo no h a 
bía terminado mi discurso cuando empezó el suyo el se
ñor Ministro de la Guerra , y suplico a V. S. me permita 
concluir.

El Sr. Conde de PA T IL L A  : Sr. Presidente, he pedido 
la palabra para una alusión personal.

El Sr. C ALDERON C O LLA N TES: Sr. Presidente, yo 
también he pedido la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden , Señores.
El Sr. CALVO ASENSXO : ¿No quiere V. S. am parar

me en mi derecho?
EISr. P R E S ID E N T E : Orden. Ei Sr. Conde de Patilla 

tiene la palabra.
El Sr. Conde de P A T IL L A : Señores , el Sr. Orovio en 

su discurso nos há citado al Sr. D. Ambrosio González y 
á mí como á dos extremos opuestos ; y representando el 
Sr. González el progresismo avanzado, resulta que yo de
bo representar la reacción.

Mero espectador, durante la legislatura pasada, de la 
política de mi país , nadie 'tiene derecho á juzgar de mis 
opiniones, puesto que no las lie manifestado en ningún 
acto público. Solo en una reunión de moderados manifes
té que no me hallaba conforme con sú política ; pero esto 
no quiere decir que yo no sea liberal, sino que para lle
gar al mismo objeto no encontraba buena aquella m ar
cha.

En cuanto á lo de haber tenido el apoyo del Gobierno, 
tampoco es exacto. Mi distrito ha votado lib rem en te , y 
yo soy tan independiente como el que más.

El Sr. CALDERON C O LLANTES: Voy á ocupar muy 
breves momentos la atención del Congreso soto para 
manifestar al Sr. Calvo Asensio que ni ayer toleré, ni to- 
lorare nunca , que se discuta sobre la sentencia de un 
Tribunal , si bien como Diputado no tengo derecho á in 
terrum pir á n ingún orador, por mucho que crea que se 
extralimita.

Ademas, no creo que el Sr. Ministro de la Gober
nación se haya extralimitado de ese modo; pues si bien 
es cierto que ha dicho S. S. que se habían cometido in i
quidades en la formación de las listas, ha sido precisa
m ente porque sobre ellas no habian podido fallar las 
Audiencias.

El Sr. OROVIO: Señores, ha supuesto el Sr. O -D on- 
n e ll, que yo debia ser alguno de esos hombres políticos 
que andaban mendigando destinos públicos, y debo ,ma
nifestar ante el Congreso, porque así cumple á mi honra, 
que yo , no solo ofrecí mi puesto al G abinete cuando vol
vía de prestar juram ento en manos de S. M., sino que 
á n te s , cuando entró el Sr. Posada Herrera á reemplazar 
al Sr. D. Ventura Diaz, á pesar de hallarme acongojado 
por una desgracia que hoy mismo me atorm enta, escribí 
á S. S. poniendo á su disposición mi destino.

Lo que hice eiv la noche á que se refiere el señor Pre
sidente del Consejo fué,participarle el estado en que se 
hallaba la cap ita l, y manifestarle que podría disponer de 
mi destino.

En cuanto al Sr, Conde de Patilla , es verdad que he 
nombrado á S. S., pero no lo he calificado de ninguna 
manera.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN IST R O S: 
He dicho án tes , y repito ahora , que de ningún modo he 
tratado de ofender al Sr. Orovio; y que si he manifestado 
que me ofreció sus servicios, porque así lo c re í, ha sido 
solamente con la intención de manifestar que S. S. lo ha
cia creyendo que el nuevo Gabinete seguiría la misma 
política que el dimisionario. *

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Lo que ha 
manifestado el Sr. Orovio, respecto árla carta que me d i
rigió cuando fui llamado al Ministerio, es completamente 
cierto; pero tam bién lo es, que los Ministros que oímos á 
S. S . , después de prestar ju ram en to , todos com prendi
mos que S. S. nos ofrecía sus servicios, y aun hicimos co
mentarios sobre esta adhesión.

Be leyeron y aprobaron las actas de Vlllafranca del

Vierzo , siendo admitido por dicho distrito el Sr. Marques 
de Montevírgen.

El Sr, P R E S ID E N T E : Quedan proclamados Diputados 
todos los señores cuyas actas han sido aprobadas en el 
di a de hoy.

Leído el dictámen de la  comisión , proponiendo se d e 
clarase Diputado electo por el distrito de Bande al Sr. Bu
galla! , y habiendo pedido la palabra en contra los seño
res Madoz y González B ravo, se suspendió la discusión 
hasta la sesión próxima.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día para pasado ma
ñana : los dictámenes de las actas que han quedado so
bre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BA R C ELO N A  3 de Diciembre.—En la mañana de ayer 
se celebraron con grave y severa pompa religiosa , en la 
iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor, los fune
rales por elj eterno descanso del Excmo. é limo. Sr. Don 
Gil Esté ve y Thomás, Obispo de Tortosa. Gomo lo habíamos 
anunciado, celebró de pontifical el Excmo. é limo. Sr. Obis
po de esta diócesis, asistiéndole los lllres. Sres. Dean y 
Canónigo decano. El ámbito de dicha iglesia era apénas 
suficiente para contener al notable número de personas de 
todas clases y categorías, entre ellas algunas Autoridades 
y muchos individuos del R. C lero , que acudieron á unir 
sus oraciones á las que elevaba al cielo el venerable ce
lebrante en sufragio del alma del ilustre finado. Un com
pleto coro de voces, acompañado de un corto núm ero de 
instrum entos, alternaban con la Comunidad en el canto 
de los divinos oficios. Durante las misas rezadas se can ta
ron algunos bellos trozos de música patética.

Con motivo de la triste cuanto solemne función reli
giosa de que acabamos de dar cuenta á nuestros lectores 
el distinguido y numeroso concurso que asistió á la m isa’ 
V en el cual estaban representadas todas las clases de la 
sociedad barcelonesa, pudo formarse concepto del bello 
al par que majestuoso efecto que presenta ya en el dia la 
restauración artística de aquella antiquísima iglesia. Los 
detalles de pintura polícroma que la embellecen no se 
veian ayer afeados por estar cubierta de negros ropajes, 
por la pesada mole del altar mayor, tan rico como im pro
pio del carácter distintivo de aquel magnífico edificio. La 
nave azul sembrada de doradas estrellas y la hermosa 
perspectiva que se divisa al contemplar desde el presbi
terio los arcos de las capillas y la bien entendida per- 
pectiva de las paredes de enfren te , hacen ya concebir 
una aventajada idea del buen gusto y esmerada ejecución 
artístistica que se desplega en la obra que se está llevan
do á efecto.

El miércoles, dia de la Inmaculada Concepción , á las 
ocho de la noche, el Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta 
diócesis debe autorizar con la bendición nupcial el enla
ce del Excmo. Sr. D. Domingo Dulce, Capitán general de 
C ataluña, con la bella y apreciable señorita doña Albina 
Tresserra de Thomson. Anticipamos á los prometidos e s - 
posos nuestra cordial felicitación. (Diario.)

CÁDIZ 30 de Noviembre.—Lsl tripulación de la falúa 
de sanidad, después de haber dado entrada al correo de 
la Habana, se halló bastahte apurada para llegar á tierra, 
mostrando un  heróico valor en tan peligroso momento, y 
consiguiendo, después de muchas zozobras, trasportará  
tierra la correspondencia.

Varios de los botes de pasaje sufrieron averías á su 
retorno.

La falúa de carabineros tuvo que quedarse al costado 
del mismo vapor por no poder llegar á t ie r ra , habiendo 
vuelto ayer por la mañana con dirección á Puntales.

Ayer mañana amanecieron muchas embarcaciones 
menores sumamente destrozadas y otras idas á pique, 
habiendo el bote de la Capitanía del puerto prestado 
solícitos auxilios á dichas embarcaciones.

Sobre los Corrales se han encontrado barados y muy 
destrozados un laúd y dos candrays.

Muchos buques de bahía y puntales garrearon la no
che pasada.

Una fragata francesa se fué encima del m ístico-correo 
de Canarias Buen Mozo, habiéndole roto el timón y cau
sándole otras averías.

Al bergantín inglés Bobina le faltó un ancla.
En la costa del Puerto se halla barado un bergantín 

goleta, del que no sabemos fijamente á qué nación p erte 
nece, siendo la opinión general que será inglés. [Co
mercio )

JA EN -—Linares 2 de Diciembre.— El dia 27 de No
viem bre de 1858 ha sido un dia de luto para el pueblo 
de Linares. A las dos de la tarde se observó una grande 
oscuridad producida por una densa nube que descargó 
un torrente de agua tan abundante que en un momento 
cada calle era un rio caudaloso. Una hora duró tan fuer
te aguacero unido á un violentísimo huracán que hizo 
temer a los habitantes muchas desgracias. Efectivamente, 
después que cesó la lluvia principiaron á notificar la 
inundación de todo el pago de huertas del Pisar y arroyo 
de Baños, que han quedado completamente asoladas, 
arrancando los frutales y o livas, y arrastrando varias 
casas y chozas de las inm ediaciones, pues habia puntos 
en que el arroyo que divide las huertas llevaba más de 
300 varas de ancho, Muchas han sido las pérdidas de in
tereses , pero la mas dolorosa de todas es la ocurrida en 
la mina de Arayanes , propia del Estado, cuya triste no
ticia llegó al pueblo cerca del anochecer. Las minas de 
Arayanes ocupan una situación m,ás baja que las de los 
establecimientos ingleses y franceses, y para las grandes 
avenidas de agua que acuden á aquella cañada, hay un 
cauce construido hace muchos años, tan capaz para con
tener el agua que pudiera venir , que jamas han conoci
do los más ancianos el peligro de que no fuese bastante 
para el caso que se construyó. La humana previsión, sin 
embargo, no contó con que en el dia 27 de Noviembre 
de 1858 caería en una hora tanta agua que el cauce ¿osó 
en su superficie, y ya no era un torrente impetuoso que 
lodo lo arrastraba é inundaba en su carrera. Inm ediata
mente á su desbordamiento, principió á entrar el agua 
por las bocas de los pozos, se hundieron dos de e sto s , y 
y los jefes y operadores de las minas dieron las voces de 
«arriba» á los trabajadores que se encontraban en el 
fondo. Muchos que se hallaban en prim era planta se sa l
varon, avisando ántes á los que estaban en segunda el 
peligro que les am enazaba; pero desgraciadamente no 
hubo tiempo para salvarlos ó todos, y al anochecer o b 
servaron la falta de 18 ó 19 individuos. Inmediatamente 
avisaron al Inspector de minas que sin perder tiempo 
corrió con los Ingenieros y la benem érita Guardia civil 
al punto de la desgracia; pero ¿quién  era el valiente que 
se decidía á bajar á un pozo inundado? Los Guardias c i
viles , con ese arrojo que les d is tingue, y despreciando 
el peligro se lanzaron al fondo con ios Ingenieros Don 
Francisco Madrid Dávila y D. José Gregorio de la Regue
ra. Entónces dos trabajadores, padres de dos jóvenes á 
quienes con otros cuatro habian salvado al tiempo de la 
inundación, colocándolos sobre un fajado que hay por 
cima de una galería de una m ina, bajaron tam bién con 
los guardias ó  Ingenieros, y aquí debemos hacer mención 
del guardia Agustín Sánchez Sedaño que, oyendo en la 
galería las voces de «socorro», se precipitó por uno de 
aquellos subterráneos, y hubiera perecido cayendo en 
un pozo, si no le hubiera detenido uno de los que le 
acompañaban. Por fin, usando de todas las precauciones 
posibles, metidos en el agua hasta la c in tu ra , salvaron 
á varios infelices; pero los dos trabajadores no encon
traron á sus hijos porque les detuvo en su camino una 
terrera hundida que habia cortado la galería. Subieron 
á la superficie despavoridos, y bajando por otro pozo, y 
m archando por otra galería que sabían que comunicaba 
al punto donde habian dejado á sus hijos con los otros 
cuatro , se hallaron detenidos por el agua que les impe
dia el paso: volvieron á salir, ya sin esperanza de en
contrarlos. y entónces el Inspector les indicó otra bajada 
y otras galerías que les llevaría al punto  deseado: efec
tivamente bajaron, y  tuvieron la felicidad de hallar á 
os dos hijos que estaban abrazados á los otros cuatro, 
habiendo pasado toda la noche rezando á la Virgen para 
que les salvase. .Admirable religión de Jesucristo que 
fortalece á las almas y mantiene la esperanza como el 
ancora de salvación del náufrago! Esos seis jóvenes, casi 
niños aún , abrazados, en una noche de inv ierno , á os
curas y rezando, es la mejor garantía de la bondad de 
nuestra santa Religión.

Renunciamos á describir la alegría de sus padres que 
los creían ya perdidos y que los encontraron déspues de 
una noche de angustias y desesperación. A seguida los 
guardias, Ingenieros y aperadores se internaron en aque
llas profundas galerías y sacaron cuatro infelices ahoga
dos y destrozados por los desesperados esfuerzos que hi
cieron para salvarse, encontrando á uno de ellos asido 
á la maroma y muerto en esta horrorosa situación, que 
da una idea del sufrimiento que experim entaría. Se con
tinúan los trabajos de excavación y desagüe en busca de 
los nueve desgraciados que fa ltab an , y parece que hoy 
se han encontrado ahogados. Triste es por cierto el ex- 
peetáculoque presentan las familias de estos desgracia
dos , y no podemos ménos de llam ar la atención del G o
bierno de S. M. para que tienda su mano protectora h a

cia estas infelices familias señalándolas una pensión que 
sufrague, aunque bien tristemente, la irreparable p é r
dida de estas madres y esposas. El pueblo está conster
nado , aumentándose ei espanto con el lúgubre tañido de 
las campanas, que no cesan de tocar por los funerales de 
las víctim as de la inundación.

No concluiremos sin hacer mención del Inspector é 
Ingenieros de minas de este d istrito , que con todos sus 
dependientes no han  perdonado medio para ayudar con 
su presencia , conocimientos y trabajos á que se salven 
la mayor parte de los trabajadores que se hallaban en el 
fondo de las minas al tiempo de la inundación; pero p rin 
cipalmente llamamos la atención del Gobierno hacia la 
Guardia civil de este pueblo, que se ha portado heroica
mente en el socorro de los desgraciados mineros, traba
jando sin dorm ir ni com er, metidos en el agua hasta el 
pecho , y sufriendo las penalidades que son consiguientes 
á la exposición en que han estado de perder la vida. Esta 
conducta es digna de todo elogio y de ser recompensada.

Estamos incomunicados hace tres dias con las pobla
ciones de la Loma, porque el rio Guadalimar va fuera de 
su caja y no puede m aniobrar el barco. Esto dará á co
nocer al Gobierno la necesidad de activar el expediente 
que hay formado para la construcción del camino proyec
tado deG uarrom an á Baeza, pues la industria minera, que 
en tan grande escala se encuentra en este d istrito , se 
resiente todos tos inviernos de la falta de un camino que, 
uniendo á la carretera de Sevilla y Granada, dé salida á 
los minerales y entrada á los carbones y combustibles 
tan necesarios para alim entar las fábricas. El Gobierno 
es el principal interesado en este camino, pues en el de
partam ento de Arrayanes tiene una riqueza inmensa y 
que está sin explotar. Otro dia nos ocuparemos de este 
asunto que merece un artículo por separado. Por hoy so
lam ente podemos decir que si Dios no suspende estas llu
vias tan abundantes, las desgracias serán incalculables.

Después de escritas las anteriores líneas llega á nues
tras noticias que han recogido cinco cadáveres del a rro 
yo de Baños. ¡Cuántas desgracias! (Anunciador.)

EXTERIOR.

Un despacho  telegráfico de C onstan tinop la  q u e  
in se r ta  la  Gaceta de C olonia , re firién d o se  á c o rre s 
pondencias p a rtic u la re s  de B erlín , a n u n c ia  q u e  los 
R ep re sen tan te s  de las P o tencias en la ú ltim a Confe
ren c ia  de P a ris  h a n  declarado  por u n an im id a d  que  
no son ilim itad as  las a tr ib u c io n es  conced idas á los 
K aim akan es en  los P rin c ip ad o s U nidos respecto  á 
su destituc ión . L as d u d as que  h an  su rg id o  re la tiv as  
al e jerc ic io  de esta facu ltad  h an  m otivado  el que 
la P u e rta  som eta la cuestión  a d ichos R eD resen tan tes

U na co rrespondenc ia  de B erlín  aseg u ra  q u e  ca
rece de fu n d am en to  cu an to  se ha an u n c iad o  respec
to al aum en to  del p resu p u esto  p ru s ia n o , re c a rg a n 
do c ie rto s  im puestos , y  [añade que  el M inistro  de 
H acienda no t r a ta  de a u m e n ta r  las con trihucinnpq

Del ba lan ce  sem anal del Banco de A u s tr ia ,  p u 
b licado el 2 do D iciem bre, re su lta  u n a  reducción  
de 9 m illones de florines en el efectivo y 15 m illo
nes en  la reducción  de billetes, La Correspondencia 
a u str ía ca  d ice que  com pensa y ocasiona tal re d u c 
ción la verificada  e n  los b ille tes  en  c ircu lac ió n , y 
añ ad e  q ue  las negociaciones del Banco se n iv e la rá n  
desde p rin c ip io s  del año p róx im o .

E l Noticiero de fíam burgo  del 29 de N oviem bre 
d ice no h ab e r ex is tid o  Ja nota en que  se supon ía  
que  el G obierno au s tría c o  c r itic a b a  v ivam en te  los 
p re p a ra tiv o s  m ilita re s  del P iam o n te . si b ien es c ie r
to q u e  en  la c itad a  nación se efec túan  armamentos 
que  dan  m árgen  á num erosas co n je tu ra s .

Las negociaciones en tab lad as  e n tre  R usia  y el 
P rín c ip e  de Monaco no han  p ro d u c id o  re su ltad o  a l
guno. C réese no o b s ta n te , q ue  las ren u ev e  el Go
b ie rn o  de S an  P e te rsb u rg o , y  tam b ién  q u e  está d is 
puesto  á a u m e n ta r  con sid erab lem en te  la sum a o fre 
cida al P rín c ip e  de Monaco.

A U ST R IA .— Vtena 27 de Noviembre.— El Emperador 
ha recibido en audiencia particular al Embajador de Ña
póles en Viena que va á Venecia á pasar el invierno. (iVo 
ticiero de Hamburgo.)

P R U S IA  Berlín 29 de Noviembre.— Háse anunciado 
por un Diario que un regimiento prusiano se pondría en 
marcha para Rastadt con objeto de formar parte de la 
guarnición de esta ciudad. Esta noticia es inexacta. A la 
Dieta corresponde resolver acerca de ios cambios que 
hayan de efectuarse en dicha guarn ic ión , y áun cuan
do Prusia, Austria y  Badén estuvieran conformes r e s 
pecto á ,ste asunto, no podrían las tropas prusianas diri
gí a s© a Rastadt hasta que se apruebe este convenio por 
la Dieta. Es lo cierto que todavía no se ha concluido n e 
gociación alguna acerca del particular en tre  los tres Es
tados, ni se puede asegurar cuándo se resolverán defi
nitivamente las negociaciones entabladas al efecto. U nica
m ente Austria y Badén dejarán de poner en práctica por 
ahora un tratado concluido por ámbos Estados para au 
mentar la guarnición de la referida plaza. (Diario de Franc
fort.)

Idem 30. Austria y Badén se hallan de acuerdo con 
Prusia para que la Dieta germánica no se ocupe en ei 
exámen del asunto de Rastadt hasta dentro de seis me 
ses próximamente. Entre tanto los Gobiernos interesados 
se pondrán de acuerdo acerca de lo esencial del debate. 
Austria hubiera dirigido ya una proposición respecto á 
este asnnlo á la Dieta, á no ser por un incidente de pura 
fórmula que ha causado algún retardo.

Asegurase en los círculos mejor informados, que los 
pormenores publicados por ciertos periódicos acerca de 
una modificación propuesta en el landw ehr son infunda
dos. fGaceta de Colonia.)

R U S IA .º—San Petersburgo 24 de Niviembre.— E\ nuevo 
Embajador de Suecia en San Petersburgo ha entregado 
sus credenciales al Emperador. Otros individuos del Cuer
po diplomático han sido presentados á S. M. en el mismo 
dia. Riza-Bey, Representante del Sultán en la capital de 
Rusia ha verificado su audiencia de despedida.

El 2 de Noviembre falleció el Protohieri W irschowski, 
antiguo profesor de filosofía en la Academia de San Pe
tersburgo é individuo de la misión eclesiástica rusa en 
Paris. Es conocido por su traducción de la lógica de Bach- 
m an n , con cuya obra ha creado la tecnología rusa en fi
losofía.

Aségurase que M. de Belabioe, cuyo nombramiento 
de Embajador de Rusia en Viena se publicó hace mucho 
tiempo, saldrá mañana para desempeñar su cargo.

La navegación por medio del vapor en Dwina Seplem - 
trional no ha producido favorables resultados en este año: 
el vapor Ing no ha podido llegar á Ustjag á causa del 
poco fondo de las aguas, habiéndose detenido 60 w erstas 
ántes. Para ei año próximo otro buque, el Divina, hará 
con el Ing un servicio regular entre Arkangel y G rand- 
veting.

Ei Dwina Septentrional empezó á helarse cerca de Ar
kangel el 9 de Noviembre. (Correspondencia Ilavas.)

SE R V IA  .— Belgrado 24 de Noviembre.— Procedente de 
Constantinopla llegó ayer Kabuli-Effendi sin haberse anun 
ciado oficialmente, por cuya razón no se le recibió por las 
Autoridades; únicam ente la guarnición turca se formó 
delante de la fortaleza, y algunos empleados servios se 
dirigieron al desembarcadero para saludar á Kabuli- 
Effendi. (Gaceta de Leipsig.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— La Purísima Concepción de Nuestra 
Señora.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Capuchinas.

ANUNCIOS

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—EN 
virtud de lo prevenido por el art. 39 $e los Estatutos de 
esta Em presa, la Junta directiva ha acordado convocar la 
general de accionistas para el viérnes 17 del corriente, á 
las doce en punto de su mañana, en las oficinas de la 
misma, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto principal.

La Junta tendrá conocí miento’ de todos los actos de la 
Dirección relativos á la gestión de los negocios de la 
Compañía, de la situación de esta y  de los medios adop
tados para levantar fondos con que hecer frente á sus 
necesidades y atenciones, que se van haciendo urgentes 
y favorables á la Empresa.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas, para que se sirvan concurrir y recoger desde luego 
las correspondientes papeletas de en tra d a , en los dias no 
feriados, desde las once de la mañana hasta las tres de 
la tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1858 .=El Secretario, Anto
nio Corbalan. — 4

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
Administración.—Siguiendo los trabajos en toda la línea 
hasta Zaragoza, conformé á los contratos celebrados , la 
Junta de gobierno, con arreglo al art. 8.° de los estatu
tos, ha acordado se haga efectivo el duodécimo dividen
do de 5 por 100 de las acciones de esta Sociedad; en su 
virtud, los señores accionistas que no lo hayan satisfecho 
se servirán efectuar su pago desde el 1 .* al 30 de Diciem
bre próximo en las oficinas de la Sociedad, situadas en 
la calle de Moneada , núm. 14 , en todos los dias labora
bles, desde las diez de la mañana á las tres de la ta r 
de; y los que quieran hacerlo en Madrid ó en Paris, en la 
casa de los Sres. Girona y compañía en el prim er punto 
y en la de los Sres. Ad. Mareuart en el segundo, banque
ros de la compañía.

Barcelona 30 de Noviembre de 18o8.=El Administra
dor general. 4744

CAJA DE AHORROS DEL IRIS. — LOS IMPONENTES 
en la expresada Caja se servirán pasar, con sus libretas, 
á la casa calle de Alcalá, núm. 10, cuarto principal de 
la derecha, el 8 , 12 ó 19 del co rrien te , de once á dos, á 
cobrar el dos y medio por 100 que la comisión de los 
mismos ha acordado repartir á cuenta del capital de fin 
de 1848.^=E1 Secretario. 4767—2

SE HAN EXTRAVIADO LOS SIGUIENTES PRIVILE- 
gios de juros pertenecientes á D. José Manuel de la Torre 
y U rrutia, y se suplica á los que los tuvieren se sirvan 
entregarlos en Madrid á su apoderado D. J. M. de Arana, 
que vive en la plaza del Rey, núm . 2.

Uno sobre millones de Salamanca á D. Diego de U r
rutia. Renta 317.900 mrs.

Otro sobre millones de Avila á id . , id 158,950 id.
Otro sobre el servicio de millones de Madrid á D. Juan 

Bautista Larrea , id. 40.097 id.
Otro sobre alcabalas de Fuente el Maestre á D. Juan 

Durazo, id. 192.182 id.
Otro sobre el prim er 1 por 100 de Valladolid y su 

partido á Pedro Briciano id. 56.856 id.
Otro sobre el primer 1 por 100 de Villanueva de los 

Infantes á D. Bernardo Silva , id, 18.545 id.
Otro sobre salinas del partido de Atienza á los here 

deros de D. Juan Bautista Larrea , id. 49.662 id.
Madrid 4 de Diciembre de 1858. =  José Manuel de 

Arana. 4753—2

HABIENDOSE EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE 
juro  de capital 29.083 m rs., situado sobre la renta del 
papel sellado de la ciudad de Ocaña y su partido, otorga
do por el Rey D. Felipe IV en 10 de Junio de 1661 á Don 
José de Sanvítores de la Portilla, se suplica á la persona 
en cuyo poder se halle ó sepa su paradero se sirva avi
sarlo en esta corte calle de Fuencarral, núm. 47, cuarto 
entresuelo de la derecha, 4750

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
juro  que se expresan* á continuación, la persona en 
cuyo poder existiesen ó supiese su paradero se servirá 
entregarlos ó dar el correspondiente aviso al Sr. Conde de 
C antilíana, Hermano mayor electivo de la herm andad y 
hospital de la Santa Caridad de Sevilla , de diez á cinco 
de la tarde , en la Contaduría de dicho hospital.

Uno de 59.840 mrs. , situado en seda de Granada , y 
mudados á la renta de salinas de la misma provincia , en 
cabeza de Doña Ana María de Cuenca.

Otro de un millón de maravedís , situado én el tercer 
1 por 100 de Sevilla , en cabeza de D. Juan Bautista Car
rafa , reducidos á su mitad por la Caja general de Cientos, 
perteneciendo á la hermandiyl de la Santa Caridad 84.860 
maravedís en dicha re n ta , y 33.944 mrs. en los que del 
mismo juro  se mudaron á Cádiz.

Otro de un millón de m aravedís, situado en el tercer 
1 por 100 de Cuenca , en dicha cabeza , con igual reduc
ción , perteneciendo á la hermandad 42.092 mrs. en los 
mudados al citado derecho de L eón , y 16.837 en los que 
fueron al de Carmona.

Otro de 900.000 m rs ., en el tercer 1 por 100 de Ecija, 
y cabeza del referido , reducidos á su mitad como los an 
teriores , perteneciendo á la herm andad en el mismo d e 
recho 94.522 m rs ., y en los mudados ai de Cádiz 12.401.

Otro de 900.000 mrs. en el tercer 1 por 100 de Car- 
mona, y cabeza del mismo , con igual reducción , p e rte 
neciendo á la hermandad 93.792 , y de los mudados de 
Trujillo 21.517.

Otro de 529.279 mrs en el tercer 1 por 100 de la 
Bailía de Alcázar, en cabeza del m ism o, con igual red u c
ción , perteneciendo á la hermandad 31.634 m rs ., y de 
ios mudados ai derecho de Puñonrostro 12.654.

Otro de 187.500 mrs. en millones de Sevilla, en cabe
za de D. Antonio Enríquez.

Otro de 134.012 mrs. reducido á 93.809 en el Almoza- 
rifazgo mayor de Sevilla, en cabeza de Alonso González 
de T ap ia , en el que pertenece al hospital de San Jorge y 
herm andad de la Santa Caridad 7.480 mrs. 3752

SOCIEDAD MINER A Y FUNDIDORA LAS CABAÑAS.—  
Con fecha 1.° del mes actual tuvo la Junta directiva de 
esta empresa la honra de exponer á sus consócios , por 
medio de la prensa , las poderosas razones que la im pe
lieron , bien á su pesar, á derram ar un  dividendo de 
200 rs. vn. por acción, que de la misma indicada fecha 
empezaría á cobrar el dependiente de la sociedad, can
jeando al mismo tiempo las láminas definitivas por las 
provisionales.

A la vez dispuso que se insertase otro anuncio , que 
continúa estampándose en todos los números del periódi
co el Minero Independiente, rogando á los señores sócios 
que no hubiesen tomado razón de las acciones que pu
dieran haber adquirido, se sirvirán hacerlo hasta el dia 
10 del presente en casa del Sr. Contador D. Luis G onzá
lez y M artínez, que vive calle de Atocha, núm. 25, cuarto 
segundo izquierda, desde las nueve á las doee del día; 
previniéndoles que de no verificarlo se adoptarán otras 
medidas.

Muchas son las que se han presentado hasta hoy á 
cumplir con tan indispensable requisito, y  debe supo
nerse que las demas que deban hacerlo lo ejecutarán 
dentro del plazo señalado. Pero por si alguna ó algunas 
dejasen de llenar este deber, y en atención á que varios 
individuos, tenedores prim itivosde lám inas provisionales, 
al presentárseles el cobrador con las origíneles y "el r e 
cibo del referido dividendo de 200 r s . , le contestan que 
han trasferido aquellas, sin poder decir á qu ién , lo 
cual imposibilita la rápida marcha que debe imprimirse 
á este negocio para tocar sin pérdida de tiempo sus se
guros y prósperos resultados, la Dirección , guiada por un 
principio de justicia y equidad, pues no puede consen
tir y, mucho ménos autorizar que m iéntras unos seño
res accionistas cumplen con los deberes que se han im 
puesto al admitir el negocio con las condiciones estam pa
das en el p ospecto y escritura de cesión, otros se re
traigan de hacerlo so frívolos pretextos, en la errada 
creencia tal vez de que conservarán un derecho á que 
abjuran desde que faltan en lo estipulado en las citadas 
condiciones, acordado que desde el día siguiente al que 
aparezca esta determinación en la Gaceta del Gobierno, 
en el Diario oficial de Avisos y en el precitado periódico 
El Minero Independiente, hasta el 18 del presente inclu
sive, toda persona que por cualquier título sea poseedo
ra  de una ó más lámiuas provisionales de esta sociedad 
está obligada á presentarse para canjearlas por las de
finitivas, y satisfacer los 200 rs. del dividendo que por 
cada una se está haciendo efectivo, en la casa calle de 
la M ontera, núm. 40, cuarto tercero , desde las nueve 
hasta las doce de la m añana, y  por la tarde de tres á cin
co , en la inteligencia de que sin más próroga, pues ha 
decidido que el término señalado sea fa ta l, el dia 19 ce
lebrará sesión, y declarará nulas y de ningún valor y 
efecto las que no se hayan presentado á verificar la ope
ración indicada por tonerlas como abonadas por sus po
seedores.

La Junta directiva, que está íntimamente convencida de 
lo verdadero, grande y útil de este negociof desea since*

ram ente que todas las personas que han tenido la suerte 
de interesarse en él conserven á toda costa sus acciones 
poro por ese mismo convencimiento, por la grave re s 
ponsabilidad que sobre ella pesa , por la confianza que 
ha merecido á los señores accionistas, por su propia dig
nidad y por el ínteres positivo de todos, que exige im
periosamente satisfacer sagradas obligaciones y no perder 
momento en preparar lo necesario para em prender las 
operaciones productivas, está resuelta á superar cuantos 
obstáculos puedan presentársele para llevar á efecto el 
honroso cometido que se ha la confiado, con la fe y energía 
que merece y reclama , por más que para ello tenga que 
violentar su carácter y sentimientos.

Madrid 7 de Diciembre de 1858.=E1 Presidente in te
rino , Rafael de Tripiana. 4803

BANGO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de este Banco convoca á la general ordinaria de accio
nistas que se ha de celebrar en la sala de sesiones el 15 
de Enero próximo á las cinco de la tarde.

Se recuerda á los Sres. accionistas que para ser ad
mitidos deberán presentar sus títulos en la Secretaría con 
Ocho dias de anticipación á fin de proveerles de la coiv 
respondiente credencial.

Santander 30 de Noviembre de 1858.=Por acuerdo de 
la Jun ta , el Secretario, Antonio del Diestro. 4757

BANCO DE MALAGA.—CONFORME A LO DISPUESTO 
en la Real órden de 21 de Agosto de este año, que ha ve
nido á modificar en parte los artículos 25 de los Estatu
tos, 31 y 39 del reglamento gen era l, deberá celebrarse el 
1.° de Febrero del año próximo la ju n ta  ordinaria anual 
de accionistas en la sala de sesiones de este estableci
miento á la hora de las once de la mañana.

Todos Jo s  que en 1.° del corriente fuesen poseedores 
por lo ménos de cinco acciones de este Banco tendrán de
recho á concurrir á ella siem pre que no las hayan tra s-  
ferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su derecho y los ausentes que se 
hallen en el caso ántes expresado podrán ser represen
tados tan solo por accionistas, con poder especial y bas- 
i ^ ue ^ahrá de ser entregado en esta Secretaría con 
10 días de anticipación á la referida fecha de 1.° de Fe
brero.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las 
testamentarias que reuniesen las condiciones que exijen 
para los demas accionistas los estatutos y reglamentos, 
podrán concurrir sus m aridos, sus tutores ó curadores y 
sus representantes legítim os, cuya personalidad deberán 
acreditar préviamente en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada junta general acudirán á la indicada Se
cretaría de este Banco, desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del entrante , en los dias no feriados y á las 
horas,en que está abierto al público este establecimiento, 
por cuya dependencia se les facilitará la oportuna pape
leta de entrada , con arreglo á lo que resulte de la nóm i
na de accionistas que, aprobada por la de gobierno, es
tará de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art, 31 del 
reglamento general, y conforme á lo acordado por la Jun
ta de gobierno, extiendo el presente en Málaga á 1.° de 
Diciembre de 1858 .=  El Secretario, Manuel R. de B er- 
langa. 4766—2

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA
salir con la brevedad que el tiempo permita los grandes 
y hermosos clippers Luisita y Guadalupe, que se hallan 
en bahía.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, calle de la 
A hum ada, núm. 7 , y en esta corte por D. Manuel de 
Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8. 4770—10

OBRA DE TEXTO.— PLUTARCO DE LO S NIÑOS.—  
Libro de lectura para las escuelas, aprobado por ei Con
sejo de Instrucción pública, adoptado en las principales 
escuelas de cási todas las provincias de España y reco
mendado eficacísimámente por las Autoridades civiles, 
como una de las obras más notables y útiles para la edu
cación de los niños que se han publicado en nuestro 
país.

Hé aquí dos circulares que prueban su alto mérito, 
entre otras muchas que de dos años á esta parte se han 
publicado en los Boletines de las provincias.

«(Boletín oficial de Madrid.— 18 de Setiembre de 1858.)— 
Junta superior provincial de Instrucción pública..— Uno de 
lo más sagrados deberes de los Gobiernos es procurar 
la instrucción de los niños por medio de lecturas que, á 
par que robustezcan sus creencias religiosas, les inspiren 
amor patrio, dándoles á conocer las glorias y las virtudes 
de sus abuelos, inagotable fuente de altas y provechosas 
enseñanzas. De aquí él deber no ménos sagrado para las 
Autoridades civiles de hacer presente á los'encargados de 
la enseñanza prim aria que su misión es hoy más im por
tante, más trascendental que nunca, porque nunca como 
hoy ha dependido la suerte de la sociedad de las máximas 
que -se inculquen en el corazón de los niños. Todo libro 
que con deleitosa y apacible forma despierte en ellos el 
amor á la p a tr ia , el amor á la familia y la fe de nuestros 
mayores , eternas bases de toda organización soc ia l, debe 
de ser preferido por cuantos directa ó indirectam ente in 
fluyan en la educación.

Él Plutarco de los niños, obra original de D. Modesto 
Infante, que tantos elogios ha merecido á toda la prensa 
periódica , que se halla aprobada por el Gobierno deS. M. 
é introducida como libro de leclufa en las principales 
escuelas de España, reúne todas las condiciones enum e
radas, como ya una larga práctica lo acredita. Por lo 
ta n to , penetrado del celo de los Sres. Alcaldes y maes
tros públicos y privados de los pueblos de cada provincia, 
espero que emplearán , dentro del círculo de sus respec
tivas atribuciones, cuantos medios consideren oportunos 
para la adopción del Plutarco como libro de lectura en 
las escuelas donde no esté al presente adoptado , por ser 
uno de los que más ventajosamente pueden influir en la 
nstruccion de la juventud.

Madrid 17 de Setiembre de 1858.=El Marques de la 
Vega de Armijo.»

No es ménos expresiva y favorable á este libro la c ir
cular del Sr. Gobernador de Cádiz. Dice así:

«Comisión de Instrucción primaria . — Atendiendo esta 
Comisión superior al indisputable mérito de la obra titu 
lada Plutarco de los niños, por D, Modesto Infante, la 
que ha sido aprobada como libro de texto por el Consejo 
de Instrucción pública en 25 de Julio último, y tantos 
elogios ha merecido á toda la prensa periódica; y consi
derándola también la corporación altamente ventajosa 
para la educación de los n iñ o s , y digna de que se g ene
ralice en las eseuelas como el Catón y el F leuri, ¿a  acor
dado recomendar á VV. su adquisición para las escuelas 
púb licas, y encargarles ejerzan en las particulares su 
respetable influencia para que también sea adoptada co
mo libro de texto.

Cádiz 11 de Diciembre de 1857.=Antonio Cánovas 
del Castillo.=Sres. Presidente y Vocales de la comisión 
local de Instrucción primaria de »

Pudiéramos insertar otros muchos documentos pro
cedentes de Autoridades no ménos ilustradas que las de 
Madrid y Cádiz, pero los omitimos en gracia á la b re 
vedad. El Plutarco de los niños tiene ya hecha su repu - 
acion.

Se vende á 4 rs. cada ejemplar en las principales li
brerías de España. Tomando por mayor se hacen g ran 
des rebajas á los inspectores, m aestros, libreros &c. Di 
rigirse al Administrador del Plutarco de los niños, calle 
de la A duana, núm. 23, cuarto principal, Madrid.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las siete y .media de la noche.—
Roberto il Diavolo, ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e l  Príncipe. — A las cuatro  de la tarde .— Las 
querellas del Rey Sábio, d ram a en tres actos.

A las ocho de la noche.—El mismo drama de la ta r
de y el sainete Los payos hechizados.

Teatro del Circo.—A las cu a tro  y media de la ta rd e .—
Mateo, ó la hija del Españoleto , dram a en cinco actos, — 
La gitana en Chamb&'í, baile.

A las ocho y media de la noche.— La oración de la 
tarde , dram a nuevo, en tres actos y en verso , extraordi
nariamente aplaudido, original de D. Luis Mariano de 
Larra. —  ¡La Poderosa! baile. — Las gracias de Gedeon, 
pieza en un acto.

Teatro de la Zarzuela. —  A las cuatro de la tarde.— 
Sinfonía.—El jóven Virginio.—Casado y soltero.—Céfiro y 
Flora.— Un caballero particular.

A las ocho de la noche.—El dominó negro.

Teatro de Novedades. — A las cuatro de la tarde.— 
La batalla de Bailón, dram a en seis cuadros.—Baile.

A las ocho y m edia de ia noche. — Simón Bocanegra, 
d ram a  en cuatro  actos y un  prólogo.— Baile.


